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S U M A R I O

P a r te  oficial.

Ministerio de Fomento:
Ley referente á l&s plagas del campo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo que el Estado subvencione á los Ayuntamientos de Gerona, Cádiz, Ciudad Rodrigo, Man- resa, Astorga y Molina de Aragón para la construcción de edificios destinados á Escuelas de primera enseñanza, en conmemoración de los hechos gloriosos de la Guerra de la Independencia.

Ministerio de Fomento:
Real decreto con ce diendo la Encomienda de número de la  Orden civil del Mérito agrícola á D. Guillerno Q uinta- nilla y Fábregas,
Otro prorrogando per cuatro años el plazo de seis fijado para la exportación al extranjero de toda clase de pájaros y caza mayor y menor.
Otros nombrando para una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Minas á D. Miguel de Arana y  Manso de Zúñiga, y para la misma plaza, por hallarse en situación de supernumerario D. Miguel de Arana, á D. José Laporta y Vinyas.

^misterio da Gracia y Justicia:
Real orden dandc las gracias á la Junta calificadora de las oposiciones á las plazas de Aspirantes á la Judicatura y

al Ministerio fiscal por el celo ccnque han desempeñado su cometido.
Mai8terio de Hacienda:

Real orden autorizando á los herederos de D. Dionisio Mo- nedtro y Bateta para que puedan vender una partida de alcohol que quedó existente en la bodega del finado Don Dionisio.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden nombrando Catedrático numerarlo de Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas de la Escuela Superior de Comercio de Jovellanos, en Gijóa, á Don Francisco Jaén del Pino.
Administración central:

G u a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— Lista de los Aspiranses á ios Registros de la propiedad que se expresan.
P b e s id e n o ia .—- Subsecretaría.—Listas de e x  Ministros ordenadas con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 .°d e la  ley orgánica del Consejo de Estado de 5 de Abril de 1904.
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Llamamiento de pagos y  entrega de los valores que se expresan.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Concurso para proveer una plaza de Jefe de la Sección de examen de Cuentas municipales de la provincia de Lugo. r
Anunciando haber sido nombrados D. CarlosGarcía P ascual, Jefe de la Sección de. examen de Cuentas m unici

pales de Cádiz, y  D. Manuel González. Contador de fondos del Ayuntamiento de Ronda (Málrg*),Estadística general de la Beneficencia en España*
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Universidad Central.— Ir ib m a l de oposiciones.—Convocando á lo» opositores á plazas vacantes en Escuelas públieas superiores y elementales de n iños de esta distrito universittrio.Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Subastas d »  obras de carreteras.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de ¿os provincias de h  Coruña y  Pontevedra.—- Edictos en averiguación del paradero de los individuo» que se mencionan.
Administración de Hacienda de la provénoia de Z  tragona.—Citando á D. Alejandro Msgalióa,

Administración de Justioia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y  municipal y jurisdicciones de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía del ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Código de Comercio.
Compañía Arrendataria de Tabacos.—Sociedad Casino dt» San 8eba«tián.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteoro! ógies s.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r t e  no ofielah
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante sa^ud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la graeia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren,f sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
Siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO ^  ~
d is p o s ic io n e s ^ e^ caeT c t e iT g e n e r a l ,''e n c a m in a d AS A 

LA VIGILANCIA DE LOS CAMPOS, AL TRATAMIENTO DE 
LOS FOCOS Q.UE PUDIERAN DETERMINAR EL ORIGEN DE 
UNA PLAGA V A LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE LA 
MISMA, CON EXCEPCIÓN DE LA FILOXERA Y LA LAN
GOSTA.
Artículo 1,° Se considera plaga del campo, para los 

efectos de la presente Isy, todo estado patológico ó daño 
ocasionado por criptógamas, especialmente hongos, y 
animales, principalmente insectos, cuando haya adqui
rido, ó amenazara adquirir, en la localidad donde se 
hubiese presentado, caracteres de generalidad ó de ex
pansión suficientes para producir perjuicios de impor
tancia en las plantas cultivadas.

Quedan, por tanto, incluidas en la presente ley todas 
las enfermedades de los cultivos herbáceos y arbóreos 
que no oonstituyan masa 'forestal, debida á causas fi 
que alcance la definición anterior, previa la declara

ción, en cada oaso, en la forma y por los órganos á que 
se refieren los artículos siguientes.

Art. 2.° En todos los términos municipales se 
oreará una Junta local de defensa contra las plagas del 
campo, encargada de vigilar é inspeccionar los predios 
agrícolas, á fin de conocer el estado de sus cultivos y 
determinar cualquiera alteración ó síntoma sospechoso 
que pudiera afectarlos, determinando sus medios de 
extinción ó preventivos que deban seguirse, de acuer
do con el informe de los Ingenieros agrónomos de las 
provincias respectivas y del Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería.

Se formará dicha Junta por tres mayores contribu
yentes de los que residan habitualmente en la looalidad 
entre los diez que paguen mayor cuota por riqueza rús- 
tioa y pecuaria; dos individuos que formen parte de 
entidades agrícolas, y si no existieren éstas, un Maes
tro de instrucción primeria y un Médico titular.

Esta Junta, que elegirá su Presidente y su Secretario, 
será nombrada por el Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería.

La Junta local nombrará en concepto de Vocales aso
ciados, para cada campaña ó trabajos que realice á fin 
de oombatir una plaga determinada, dos cultivadores 
de la planta ó producto que se trata de preservar.

/  Art. 3.® Los propietarios y colonos, los Ingeniero 
f de todas clases y sus Ayudantes, la Guardia qivil, los 
[Guardas municipales de campo, los Guardas jurados, 
los de montee y cuantos tuvierán á su cargo servicios 

|de  custodia ó vigilancia rural, bien fueren pagados por 
|e l Estado, el Ayuntamiento ó los particulares, querían 
¡obligados á dar conocimiento á la Junta municipal de 
j defensa contra las plagas del campo de cualquier sínto- 
; ma de enfermedad ó alteración que observasen htl los 
.cultivos da la localidad.

j A los infractores de esta disposición se les impondrá 
Ipor la Junta local de defensa la multa de 1 á 100 pese
ras, según las circunstancias, de cuya penalidad podrán 
[alzarse ante el Jefe de Fomento, quien resolverá en de- 
Ifiniva, de acuerdo con el Consejo provineiul de Agri
cultura y Ganadería.

Art. 4.* Tan pronto como llegara á conocimiento 
de la Junta referida la existencia de algún síntoma sos

pechoso en los cultivos del término municipal donó» 
ejerce sus funciones, praoticará la oportuna inspección 
ocular, y en el plazo de tres días, á contar desde aqnei 
en que se formuló la denuncia, manifestará por es
crito al Jefe provincial de Fomento los datos quo h a 
bióse adquirido.

Dicha Autoridad acordará desde luego que un Inge
niero agrónomo gire una visita á la localidad invacfi- 
da, clasifique la causa del mal, determine su intensi
dad y formule su dictamen, exponiendo en él los pro
cedimientos más eficaces, rápidos y económicos para, 
su extinoión ó para su aislamiento, si otro resultad» 
no fuera posible.

Art. 5.° Con el dictamen formulado por el Ingenien , 
ro ó Ingenieros agrónomos que hagan el reoonooimien- ; 
to, el Jefe de Fomento convocará al Consejo previn- ¡ 
cial de Agricultura y Ganadería, el cual adoptará las í 
resoluciones áque hubiere lugar, pudiendo ser- alga- j 
ñas ó varias de las siguientes: f

a) La determinación de la enfermedad y de los me—f 
dios conocidos para su curación. 1

5) La imposición á todos los cultivadores do la es
pecie vegetal de que se trate, de la obligación de efec
tuar los trabajos ó aplicar los remedios de prevención; 
ó de curación tenidos por efioaees en cada oaso. ;

c) La fijación del plan á seguir, tiempo do su reall-j 
zaoión y la forma y medida en que técnica y pecunia- i 
riamente haya de contribuir á su ejecución el dicho j 
Consejo oomo auxiliar de la Junta local. |

Cuando, sin determinarse síntomas de una plaga, se ! 
tema su presentación por la experiencia de otros año»; 
y se conozca el modo de impedir su nacimiento, el Con- |  
sejo impondrá la obligación á todos los terratenientes ! 
interesados de adoptar las medidas que la técnica re - ; 
comienda, multándose con la suma de 25 á 300 pe
setas al cultivador que por negligencia, desidia ó indi
ferencia incurra en inobservancia de lo mandado. El 
importe de estas multas y de las del artículo anterior 
ingresarán en el fondo provincial de extinción de pla
gas. El Jefe de Fomento hará efectivas las multas im
puestas.

Art. 6.° Si un propietario no aceptase extinguir la 
plaga ó ejecutar las medidas preventivas en la forma
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designada por la Junta local ó Consejo provincial, ó 8 
habiéndose allanado ¿ efectuar los trabajos en armoní 
coa lo dispuesto, no comenzase su ejecución dentri 
del plazo marcado, causando con su incuria y egoísm 
perjuicios, ciertos ó probables, á sus coterráneos, pro 
cederá desde luego á realizarlos la dicha Junta po 
cuenta y riesgo exclusivo del propietario, sin derech 
por parte de éste á reclamación de ninguna especie.

Art. 7.° En el caso á que'se contrae el articulo an 
terior, el Jefe provincial de Fomento, previo aouerd» 
del Consejo provincial de Agricultura y Ganadería 
hará la oportuna declaración de utilidad pública parí 
la extinción de la plaga de que se trate, y desde est 
momento podrá la Junta local de defensa, con el per 
son al técnico, ocupar la finca y comenzar en ella lo 
trabajos necesarios para la extinción, limitándose esti 
ocupación al terreno indispensable para operar con e 
debido acierto y eficacia, y durando el tiempo necesa 
rio para la aplicación de los procedimientos de ex 
tinción.

Art. 8 8 En el caso de que las medidas de extinciói 
ó preventivas propuestas resultaren lesivas para lo 
intereses del propietario ó del colono ó de ambos á h 
vez, por exigir la clase ó el estado de la plaga la des 
tracción ó deterioro de la propiedad de un partícula: 
para salvar la de la generalidad del vecindario, se for 
mará por la Junta local de Defensa un presupuesto di 
indemnización, el cual aprobará el Consejo provincia 
de Agricultura y Ganadería, empezándose inmediata 
mente los trabajos bajo la dirección del personal agro 
n ó mico.

Si el interesado formulara oposición, se le dará au 
diencia por el Consejo provincial antes de dictar reso 
lu^ión. Esta será ejecutiva en todo caso, indemnizán
dose antes de la ejecución á los propietarios, aparce
ros ó colonos, según á quien corresponda, siempre qu( 
éstos renuncien expresamente á cualquiera otra clase 
de recursos legales que les concédanlas leyes genera
les del Reino.

Art. 9.° Si alguna Cámara ó Sindicato agrícola, Co
munidad de labradores ó cualquiera otra Asociación de 
carácter rural legalmente constituida, de acuerdo cor 
el propietario de la finca atacada por el mal, y tenien 
do en cuenta los intereses que la Asociación represen
ta, deseara, previos los requisitos expuestos, encargar
se de la extinción de la plaga, podrá solicitarlo del Con
sejo provincial de Agricultura y Ganadería, exponien
do los fundamentas de su pretensión. El referido Con 
sejo resolverá la petición sin ulterior recurso.

Art. 10. Para otorgar dicha autorización será nece
sario que la Asociación recurrente esté constituida den
tro de la misma provincia donde la plaga hubiese apa
recido y esté reconocida su existencia legal, y que de
clare hallarse de acuerdo cen el tratamiento propuesto 
para combatir el insecto ó criptógama origen del mal.

Art. 11. Si de la labor realizada por la Asociación 
encargada de este servicio se hubieran deducido éxitos 
satisfactorios, y la rapidez y exactitud en la ejecución 
del mismo demostraran su celo por el bien público ó 
del plan formulado, y de la respetabilidad de la enti
dad agraria solicitante se dedujera la acertada realiza
ción la campaña de extinción, el Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería podrá subvencionar sus tra
bajos con una cantidad variable del importe del pre
supuesto que previamente se forme, cuyo presupuesto 
deberá aprobar siempre el dicho Consejo, determinán
dose por el mismo organismo la forma, cuantía y mo
mento de contribuir por su parte con auxilios pecunia
rios á los trabajos de la Asociación, si así lo acordara 
nomo conveniente.

Art, 12. Terminados los trabajos, el Ingeniero en
cargado de la dirección de los mismos formulará una 
nota comprensiva de los medios puestos en práctica 
por la Corporación para desarrollar el plan de defensa, 
resultado obtenido, tiempo empleado en la extinción 
de los focos y cuantos datos fuesen precisos para juz
gar con acierto de la gestión realizada. La nota referi
da se someterá á la aprobación del Consejo provincial, 
que, una vez aprobada, remitirá al Ministerio de Fo
mento para su conocimiento.

Art. 13. Los Ingenieros de las Secciones agronómi
cas podrán dirigirse en consulta, cuando lo creyeren 
necesario, á la Estación patológica del Instituto Agrí
cola de Alfonso XLI, en todos los casos relacionados 
con las dudas que se les presenten al hacer la clasifi
cación de la plaga ó al designar los procedimientos más 
eficaces para combatirla.

Art. 14. Cada Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería difundirá la enseñanza de los m e
dios más convenientes para extinguir las plagas del 
campo que al efecto dicten los Ingenieros agrónomos 
sobre cada una y los medios también preventivos, pu
blicando cuantos folletos y hojas divulgadoras sean 
precisas, dando á la vez conferencias con carácter

ambulante, que tiendan fi vulgarizar la plaga y sus re 
¡ medios.

Cuando las noticias relativas á la existencia de li 
plaga puedan interesar á varias provincias de una re 
gión, Ies Ingenieros remitirán los datos necesarios a 
Jefe regional para su inserción en el Boletín Agrícolc 
mensual.

Asimismo podrán relacionarse por medio de sui 
Presidentes los Consejos de las diferentes provincia* 
del Reino que tengan cultives similares, á fin de ins 
truirse recíprocamente y comunicarse los procedimien 
tos que unos ú otros tengan en estudio ó en aplicación. 

La Dirección general de Agricultura, Industria y Co 
mercio publicará y realizará análogos trabajos de di
vulgación y enseñanza respecto de toda plaga cuyoí 
medios de extinción convenga interesar á diversas pro 
vincias del Reino.

Art. 15. El Consejo Superior de la Producción 3 
del Comercio nacional y ia Junta Consultiva Agronó
mica serán I03 Cuerpos consultivos encargados de in
formar al Ministerio de Fomento en la materia cuandc 
este departamento lo creyese oportuno, quedando tam 
biéu facultadas dichas Corporaciones para proponei 
á la Superioridad las medidas que juzguen neoesarias 
para la extinción de las plagas del campo en k s  casos 
generales.

Art. 16. Los Jefes provinciales de Fomento tienen 
la obligación ineludible de dar conocimiento al Minis
terio de Fomento de la presentación de cualquier pla
ga; y mensualmente, de la forma en que se realizan 
las operaciones de extinción ó prevención, á los efec
tos de superior dirección é inspección asignadas á los 
órganos centrales por el Real decreto orgánico de ser
vicies de Agricultura y Ganadería de 25 de Octubre 
de 1907.

Art. 17. Para atender á los gastos de prevención ó 
de extinción y de las subvenciones que puedan acor
darse, así como para los de divulgación, publicación y 
material, cada Consejo provincial de Agricultura y Ga
nadería queda autorizado para crear un fondo, que 
podrá llegar al 0‘50 por 100 de la riqueza liquida impo 
nible de cada término municipal, y sin perjuicio del 
que pueda haber para las plagas de langosta y filoxe
ra; dicho fondo se recaudará por las respectivas Juntas 
locales de defensa, y se entregará al Consejo provin
cial para su custodia ó inversión, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores, librándose las can
tidades por el Jefe provincial de Fomento.

En caso de negativa al pago, el Consejo provincial, 
á propuesta de la Junta local, acordará la exacción por 
la vía de apremio.

Las indemnizaciones del personal técnico se sufra
garán siempre con cargo al presupuesto del Ministerio 
de Fomento, el cual consignará anualmente en aquél 
cantidad especial para trabajos y estudios generales 
sobre plagas, á la vez que para auxilios que á su juicio 
convenga en algún caso conceder por la intensidad de 
la enfermedad.

CAPÍTULO II
MEDIDAS DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA

Art. 18. Se declara calamidad pública la plaga que 
invade los viñedos de diversas provincias de España, 
conocida con el nombre de phyloxera vastatrix. Se 
considerarán de utilidad pública cuantas medidas se 
adopten para evitar, contener ó combatir la invasión, 
difusión y propagación de la plaga y para repoblar los 
viñedos destruidos.

Art. 19. Para el cumplimiento de cuantos servicios 
dispone este capítulo, intervendrán, como comisión 
central de defensa contra la filoxera, la Sección de 
Agricultura del Consejo Superior de la Producción y 
del Comercio nacional y la Junta Consultiva Agronó
mica, esta última para cuantos asuntos técnicos, rela
tivos á esta plaga, tramite el Ministerio de Fomento; 
como Comisión provincial, el Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería, oreado por Real decreto de 
17 de Mayo de 1907, y como Juntas locales de defensa, 
las que se crean por el art. 2 .° de la presente ley.

Art. 20. Para la virganización de los trabajos de de 
fensa contra la invasión de esta plaza se devide la Pe
nínsula é islas adyacentes en provincias filoxeradas y 
no filoxeradas.

La declaración de provincia filoxerada se hará por 
el Ministro de Fomento, previo informe del Ingeniero 
agrónomo de la Sección y del Consejo provincial resr 
pectivo, dando conocimiento al Ministerio de Estadio, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Convenio in
ternacional filoxérico de Berna de 3 de Novierabre 
de 1881, al qu8 se adhirió España en 23 de FJnero 
de 1891.

Art. 21. Las provincias filoxeradas no podrán, en 
ningún oaso, exportar á las no filoxeradas, ni dentro 
de cada provincia de una zona filoxerada á otra que no 
lo esté, los siguientes productos; los sarmientos, bar

bados, púas y demás residuos de Ja vid, como troncos, 
raíces, hojas, rodrigones usados y  cuanto haya servi
do para el cultivo de este arbusto, aunque se exporte 
como leña ó combustible.

La oirculaoión de estos productos á través de les 
pueblos de provincia no filoxerada sólo ^erá permiti
do si el transporte se hace en cajas de mauera bien ce 
rradas, debiendo además llevar un precinto de la casa 
exportadora y otro de la estación de embarque, y sin 
que en ningún caso se detenga la expedición en puntos 
intermedios. En la parte exterior de las cajas se ins
cribirá la clase del envió.

Art. 22 . La exportación de la uva para el consum o, 
uva pisada, orujos, bulbos, cebollas y raíces proceden
tes de provincias filoxeradas, podrá hacerse siem bre 
que para el envío á las no filoxeradas se transporten: 
la uva embalada, en cajas ó barriles que no contengan 
hojas; el vino y la uva pisada, en toneles bien cerrador 
ó en vagones-estanques que se empleen para tal obje-* 
to; el orujo, en cajas, pipas cerradas ó en sacos perfec
tamente cosidos y embreados por su parte exterior; lo & 
bulbos, cebollas, tubérculos y raíces, en envases cerra
dos, debiendo haber sido lavados previamente para 
despojarlos de la tierra ó fragmentos extrañes que lesr 
acompañen.

Art. 23. La exportación de árboles, arbustos y toda 
clase de plantas vivas que no sean la vid, procedentes 
de provincias filoxeradas, sólo podrá hacerse con des
tino á las no filoxeradas cuando procedan de estable
cimientos agrícolas que, por reunir las condiciones del 
artículo 3.° del Convenio internacional de Berna, estén 
incluidos en la lista que anualmente deberá formarse 
para el cumplimiento del art. 9.° del referido Conve
nio, debiendo acompañarse á la expedición una decla
ración firmada, en la que el remitente exprese:

1.° El punto de desiino, nombre y residenoia de! 
destinatario.

2.° Que en el envío no van cepas, y que procede de 
su establecimiento; y

3.® Si el envío contiene ó no plantas con raíces y 
tierras adheridas á las mismas.

Esta declaración deberá estar visada por la Junta 
local de defensa del pueblo de procedencia.

Art. 24. Cualquiera que sea su procedencia, podrán 
hacerse los envíos de todos los productos antes enu
merados, dentro de las provincias filoxeradas, con ta! 
le  que no se detengan en provincia no filoxerada, sin 
necesidad de cumplir ninguno de los requisitos expre
sados, á menos que se destinen á términos municipa
les aún indemnes, dentro de provincia filoxerada. La» 
provincias no filoxeradas podrán exportar libremente 
todos los productos que cultiven.

Art. 25. Los dueños de establecimientos de horti
cultura y jardinería que pública ó privadamente se de
diquen á la venta de plantas vivas, deberán en el mes 
;le Mayo de cada año solicitar del Jefe provincial do 
Fomento una visita de inspección por los Ingenieros 
agrónomos de las Secciones de> los referidos estableci
mientos, para que, en el caso de hallarse comprendidos 
lentro de lo que dispone el art. 3.° del Convenio inter
nacional de Berna, se les incluya en la lista que, según 
3I apartado 6.° del art. 9.°, ha de formarse anualmente 
m  el mes de Diciembre por el Ministerio de Fomento.

Art. 26. Las plantaciones de vides americanas se 
podrán hacer en términos municipales filoxerados sin 
autorización alguna previa. En términos municipales 
indemnes fie podrán hacer plantaciones ó injertos de 
irides americanas siempre que lo aprueben el Congojo 
provincial y la Junta local, y  previos los requisitos de 
lesinfecoión que por aquél se señalen.

Art. 2.7. Queda terminantemente prohibido la iníro- 
Juccióri y transporte en provincias no filoxeradas del 
nsectf > en estado vivo, sus huevos, larvas y ninfas, 
íomo no sea en frascos ó tubos de cristal hermética- 
nenLe cerrados y lacrados.

También queda prohibido el paso por las viñas de 
piavas de ganado, así como el de los obreros que hu- 
íkisen trabajado en viñedos filoxerados.

Art. 28. La introducción en la Península ó islas ad- 
J acentes de sarmientos y barbados de vid americana 
procedentes del extranjero podrá tener lugar por todas 
las Aduanas.

Los envíos destinados á provincia filoxerada podrán 
ser introducidos libremente sin autorización ni reco
nocimiento previo. Si debiera el envío atravesar por 
provincia no filoxerada, deberá importarse en las con
diciones señaladas en el art. 21, sin detenerse en punto 
alguno del tránsito dentro de la provincia no filoxera- 
da, no siendo necesarios el reconocimiento ni la auto
rización de autoridad alguna, á menos que surjan du
das, en cuyo caso se solicitará por la Aduana respecti
va del jefe provincial de Fomento en donde aquélla 
esté sita.

Si fuera el envío á provincia no filoxerada, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 26 deberá exhibirse en la
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Aduana autorización del Consejo provincial de Agri- 
■cultu**a respectivo.

Ait; 29. Ea ningún caso podrán introducirse en la 
Pciüír.Hula é i-las adyacentes las viñas arrancadas y los 
•sarmientos secos, y respecto á las uvas, orujo, bulbos, 
■oebo'i'as, tubérculos ó raíces, si la procedencia ©a de 
re nón filoxerada, sólo estará permitida su entrada en 
las condiciones de embalaje que determina el art. 22 de 
. esta ley.

Art 30. Los árboles, arbustos de todas clases y 
plantas que no sean la vid, podrán entrar libremente 
on H Península ó islas adyacentes, sea cualquiera su 
procedencia, si no han de atravesar ó no van destina
dos á provincias no filoxeradas.

Si lian de atravesarlas han de ir embalados en cajas 
cerradas con los precintos dichos ó ser enviados por 
establecimientos incluidos en la lista que según el ar
tículo 9.°, párrafo 6.°, del Convenio de Berna, han de 
formar anualmente los Estados contratantes.

Si han da quedar en provincias no filoxeradas, han 
de ser enviados por los establecimientos dichos ó ir 
acompañados de la declaración y certificado que expre 
sa el art. 3.° del citado Convenio. ¡

Art. 31. Cuando los productos que expresa el ar
tículo anterior sean de países no adheridos al Convenio 
de Berna y vayan oonsignados á provincias no filoxe
radas, sólo será permitida su entrada si proceden de 
país indemne, lo que se justificará mediante certifica- i 
•eiones expedidas por el Cónsul de España en el punto j 
respectivo, haciendo constar que no existe en aquél la i 
filoxera, y con todos los demás documentos necesarios ] 
para acreditar, en el caso de que las plantas, árboles ó ! 
arbustos hayan pasado por países donde exista la inva ] 
sión, <prnq han sido deshechos los bultos del ambala- ] 
je que los contiene. j

Art. 32. Las semillas, plantas desecadas y conve
nientemente preparadas para herbarios, las flores cor
tadas y demás productos distintos de los de la vid, enu
merados en el art. 22, podrán entrar en España sin más 
limitaciones que las que sean resultado de las medidas 
■adoptadas para evitar la propagación de otras enferme
dades distintas de la filoxera, salvo lo dispuesto en el ¡ 
artículo 30. I

Art. 33. La circulación de los productos procedentes j 
del extranjero que se enumeran en los artículos ante ] 
rieres se verificará en la Península con arreglo á lo que 
respecto al tránsito é importación en los diversos pue
blos determina esta ley para provincias filoxeradas y 
no filoxeradas.

Ars. 34. Para atender á los gastos que origine la 
defensa y reconstitución de los viñedos, instalación de 
viveros, adquisición de vides resistentes, material agrí
cola y demás necesidades del servicio antifiloxérico, 
las Diputaciones provinciales incluirán en sus presu
puestos de ingresos, y con carácter obligatorio, la can
tidad da una peseta por cada hectárea de viñedo que 
existiese en sus respectivas provincias. Con este im
puesto, que se recaudará anualmente, se formará un 
fondo provincial, que, depositado en las respectivas 
sucursales del Banco de España, y á disposición del 
■Consejo provincial de Agricultura y Ganadería, servirá ¡ 
para atender á los expresados objetos, así como para 
los de estudio y divulgación relacionados con esta ma
teria y que vayan instruyendo ai viticultor en los pro
blemas y soluciones anexos á la misma. j

El impuesto referido sólo se aplicará á los viñedos 
constituidos con variedades de vid europea no resis
tentes á la acción de la plaga.

Art. 35. En las provincias en donde á la promul
gación de esta ley se halle establecido por las Diputa
ciones provinciales el servicio antifiloxérico y de re
población á sus expensas con independencia del fondo 
señalado en el art. 12 de la ley de 1885 y en condicio- ! 
nes que respondan debidamente á su objeto, los Conse- ] 
jos de Agricultura y Ganadería quedan relevados de 
atender á dicho servicio, así como las Diputaciones lo 
quedan da recaudar el impuesto señalado en el art. 38 
de la presente ley. A este efecto, dichos Consejos pon
drán en conocimiento del Ministerio de Fomento el es
tado de dichos servicios para la declaración per el mis
mo de la improcedencia de la duplicidad de funoioa8S. 
El Consejo de Agricultura y Ganadería estará en todo 
caso obligado á cumplir las demás atribuciones y de
beres que por esta ley se le imponen en orden á la vi
gilancia y defensa, facilitando la labor de la Diputación 
provincial con sus medios de acción educadora cerca 
de los agricultores. Periódicamente dará cuenta al Mi
nisterio de Fomento de la obra que por aquéllla s$ 
realice para el conocimiento general de todos los tra . 
bajos de progreso agrícola que á dicho Centro superv jr 
incumbe.

Art. 36. Todos los viveros de vides america nas, 
bien sean sostenidos por el Estado, las Diputaciones 
previ, aciales ó los Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería, suministraran á los viticultores de lo -3

términos municipales invadidos por el insecto, con in
tervención de las respectivas Juntas locales, los sar
mientos ó barbados que aquéllos soliciten, á un precio 
módico, teniendo en cuenta siempre la producción ob
tenida para la mayor equidad en el reparto.

Al hacer el pedido, deberá justificar el interesado su 
calidad de viticultor, haber satisfecho, en su caso, el 
impuesto que determina el art. 34, y al propio tiempo 
designar la finca donde tratase de hacer la plantación.

El importe de las ventas hechas de los viveros pro
vinciales se ingresará en el fondo provincial para au
mentar el mismo.

Las Juntas municipales de defensa, á las que pre- 
viaígjpnte se comunicarán las concesiones de sarmien
tos y barbados que se hagan con arreglo á lo preveni
do en este artículo, cuidarán de que no se dé á las mis
mas otra aplicación que aquella para que fuesen conce
didas y no consentirán de ningún modo su reventa.

Art. 37. Las Cámaras y Sindicatos agrícolas, Co
munidades de labradores y cualesquiera otras Asocia
ciones de esta índole que tengan establecido ó establez
can en las provincias donde estuviesen constituidas, y 
en los términos municipales de las mismas atacados por 
el insecto, viveros de vides americanas, de acuerdo y 
en relación con el Consejo provincial, serán estimula
das por el mismo, facilitándoles los auxilios conducen
tes á dicho objeto, y obtendrán preferentemente, tanto 
del Estado": como de las Diputaciones provinciales y 
Consejos, en su caso, sarmientos y barbados para el 
reparto entre los socios, lo mismo que cuanto conduz
ca ai fin de la repoblación vitícola.

En todos y cada uno de estos casos, la Sociedad jus
tificará anualmente el uso hecho del auxilio que se le 
hubiere concedido.

Art. 38. En las Granjas Escuelas prácticas de agri 
cultura regionales y Estaciones ampelográficas y eno- 
lógicas se estudiarán con detenimiento todos los pro
blemas derivados de la repoblación de vides america
nas, consagrando también la necesaria atención á los 
medios de evitar, contener ó extinguir toda clase de 
plagas qu8 atacase á la producción vitícola.

El resultado de los trabajos se formulará en una Me
moria, que anualmente aprobará el Consejo de vigilan
cia del establecimiento, remitiéndola al Ministerio para 
su conocimiento y divulgación.

Dichos establecimientos del Estado resolverán gra
tuitamente cuantas consultas se les haga relativas á los 
problemas de prevención, extinción y repoblación, 
atendiendo solícitamente á las demandas de guía y con
sejo que por los provinciales de agricultura ó por las 
entidades agrarias se les dirijan en orden á las funcio
nes que por esta ley se les encomiendan.

Asimismo las proporcionarán, en ía medida que per
mitan sus existencias, los sarmientos y barbados que 
convengan ensayar ó reproducir en las respectivas pro
vincias.

Art. 39, En las provincias donde no estuviera de
clarada oficialmente la filoxera y en los tárminos mu
nicipales todavía indemnes de las filoxeradas, se practi
carán detenidos reconocimientos, para averiguar el es
tado de los viñedos, por el personal agronómico. A este 
fin, los Jefes provinciales de Fomento dictarán las dis
posiciones necesarias.

Art. 40. Desde la promulgación de esta ley los Con
sejos provinciales de Agricultura y Ganadería se harán 
cargo de todas las cantidades recaudadas con arreglo 
á la de 1885 y depositadas en la actualidad á disposi
ción del Ministerio de Fomento. Asimismo se encarga
rán de los viveros que haya establecidos y de todos los 
demás trabajos que vinieran realizándose con cargo á 
dichas cantidades, á fin de proseguirlos é impulsarlos 
en virtud de lo dispuesto en esta ley y aplicar desde 
luego á ©líos los fondos hasta hoy recaudados en cada 
provincia que no hayan tenido aplicación.

Art. 41. El Ministerio de Fomento facilitará á los 
Consejos proviuciales los datos que posea y puedan 
ayudarles á llevar á cabo lo dispuesto en el artículo 
anterior. Asimismo dictará las disposiciones que sean 
precisas para ponerles en posesión de cnanto en él se 
determina.

Art. 42. Las Compañías de ferrocarriles y Agen
cias de transporte no podrán admitir para su circula
ción las mercancías prohibidas por esta ley, ni para su 

1 conducción desde la frontera y Aduanas á puntos del 
! interior de España, ni de provincia infestada por el ia- 
'secto á otra que no lo estuviera.

Las contravenciones serán penadas con una multa de 
100 á 500 pesetas, que hará efectiva el Ministerio dí 

í Fomento, oyendo al Consejo provincial de Agricultura 
■; y Ganadería respectivo; ©n este caso procederá la des* 
; infección del vagón.

Art. 43. En igual inulta incurrirán los establecí 
mientas de horticultura y jardinería que, ejerciendo e 
comercio de plantas vivas, no tuvieran en cu<. nta Jai 
disposiciones prohibitivas d ien tapara  el jansperh

de mercancías, as! como cualquier otro remitente qua
no se atuviere á lo preceptuado.

Cuando se pruebe que la existencia de «a filoxera en 
una provincia libre hasta hoy de la acción del insecto 
fuese debida á la importación üegal de los menciona
dos productor, el introductos incurrirá además en las 
responsabilidades que con arreglo á las leyes puedan 
exigirles ios perjudicados.

Art. 44. La Dirección general do Agricultura, In
dustria y Comercio dispondrá que los Ingenieros de 
las Secciones agronómicas y personal de Ayudantes 
afectos á dicho servicio practiquen reconocimientos en 
las provincias atacadas por la. filoxera, con objeto de 
conocer la extensión del rmi. Terminados los trabajes 
de campo, se procederá á formar el mapa filoxérico de 
la provincia, el cual *©?•£ remitido á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industrie y Comercio para la for
mación del mapa general de lu invasión fdoxériea de 
España, con arreglo al párrafo 5.° d-h art. 9.° del Con
venio internacional de Berna.

Art. 45. Las plantaciones nuevas que se hagan con 
variedades é híbridos de vi;»©* americanas residentes 
á Ja filoxera, quedan exentáis del pa<r<> de la ceniribu- 
cióa territorial durante ios seis años siguientes al de 
su plantación.

Disfrutarán do i ¿rúa i beneficio durante diez años, 
contados de igual manera., las plantaciones nuevas de 
olivos, almendros, algarrobos, avellanos, castaños, 
encinas, manzanos y ó arbustos fruta
les ó forestales, siempre que u-m tarónos ocupados 
por esas plantación©» «<♦ exirua m p*aníe vid, por
que en ese caso sólo disfrutarán d» la exención d~í pá
rrafo anterior.

Igualmente gozarán diem* «'xennió » dura rite tres años, 
las plantaciones cuevas ja* anual y oaisecuti-
vamente en dicho tiempo <1© ?r•-■<*••.Uts, plantas legumi
nosas y forrajera*, texdles, bu Dios y tubérculos, sien
do condición precisa la alternativa jio interrumpida de 
tales cultivos, de muerte que i:o que*den barbechos de 
uno a otro año agrícola.

Quedarán asimismo exentas del pago de la contribu
ción durante un plazo de seis años las nuevas consí ruc- 
oiones de cuadra*, rodiles, ^orados, d-poshos y silos- 
de forrajes y granos, almneo cobertizos para ma
quinaria y enseras, casas y aabdach-aies p»ra el per so 
nal agrícola de las fin cas usñrurn que ee levanten en el 
anterior plazo de seis año* sobro terrenos aíreos ú 
los cultivos expresados en el aut-rior phizo.

En todos los ca - os s ̂  •,:! o < > >: d x e i ó n p ¡ ed a q u ̂  las 
nuevas plantaciones ocupen terrenos dedicados hasta 
entonces al cultivo de la vid.

Para disfrutar de este beneficio bastará dirioD una 
comunicación al Delegado de Hacienda de la provincia, 
acompañada de un eemf?eack> de la Juma Ce rural del 
Catastro del pueblo y de la Junta de Defensa de plagas 
local, que acredre existencia d« ía nueva plan ación y 
ia superficie que comprende A les días de pre
sentados estos documentos se considerará concedida ía 
exención del pago de ooiuri biimón de i as fine s á que se 
refiera, si el Delegado de Rucien 1a, por consten© i :-cbj de 
los informes y re:x>uorioneor,os que estime ííonveir-en - 
tes, no encontrara motivos fundadas para oponer*© á 
ella.

Art. 46. Los viñedos destruidos por la filoxera se
rán baja en la riqueza imponible de les respectivos pue. 
blos, y á este efecto, el Ministerio de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes todos los años, dentro 
del mes anterior á aquel en que deban formarte los 
amiliaramientos y cupos de les pueblo?.

Art. 47. Queda autorizado el Gobierno para devol
ver á los antiguos propietarios los viñedos de que se 

; hubiere incautado ©1 Estado por faltas de pago de con *
¡ tribución, cuando esta falca haya tenido por chusa In 

destrucción de loo mismos por la filoxera, y siempre 
que éstos no hayan pasado aún á poder de terceras per 
senas.

¡ Para disfrutar de este beneficio será condición preei*
\ sa cualquiera de Ls siguientes:
j 1.a Que los viñe ios de que se ?ra?a sean replantados 

por sus dueños con vides americanas, resistentes ai in
secto, en el término de des añ»»**. 

i 2.a Que los terrenos ocupados ames por Jos viñedos 
l sean objeto de nueva plantación de olivos, almendros, 
l algarrobos, avellanos, ©astaños, o críhs, ma? z»nos y 
¡ demás árboles ó arbustos fru'»le« ó forestales en el 
I término de cinco años,
i
\ 3.a Que los expresados b-ari dedicados du 

rante tres años consecutivos al cultivo de cereales, 
plantas leguminosas v forrajeras, textiles, bulbos y tu
bérculos sin barbecho, de uno á otro año agrícola.

1 Las plazos empezarán á cantarse desde el día en que
sean devueltas las fincas á ses dueñas.

; Si de las visitas de inspección giradas por .los I 'ig e -.
* meros nhv.uos ai servicio resultase quo en
* los r0'3p vorivo^ phiso* fijados anteriormente no s*
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Man efectuado las nuevas plantaciones, ineurrirrán ios 
dueíkos en la pérdida de las fincas y en el abono de las 
ñamas condonadas.

Art. 48. Guando conviniese, para retrasar la difu
sión del insecto, extinguir focos filoxéricos, la des
trucción de las cepas que los constituyan se hará sin 
*jue preceda indemnización alguna al propietario del 
viñedo, siempre que no haya hecho éste la correspon
diente denuncia en el momento en que algún signo vi
sib le  al exterior demuestre ia existencia del insecto en 
las raíces de la planta.

£»a indemnización será acordada por el Consejo pro- 
v  moial y con cargo al impuesto establecido por el ar- 
t'ioulo 34 de esta £ey.

Art. 49. La indemnización expresada en el articulo 
•anterior no será concedida en ningún caso cuando se 
'‘trate de propietarios que, contraviniendo las disposi
ciones de la presente ley, hayan intruduoido en sus te
rrenos plantas ó productos prohibidos.

En el caso de que la indemnización procediese por el 
«stado de producción del viñedo filoxerado que se tra
ta de destruir, el Ingeniero de ia Sección visitará el 
foco y emitirá su dictamen acerca de la conveniencia 
de extinguirlo y de los perjuicios que se irrogasen al 
propietario, teniendo en cuenta, además de las consi
deraciones que juzgue oportunas, el número de cepas 
«jue hubiese de someter al tratamiento y su vida agri- 
-cola probable, dada la intensidad con que estuvieran 
«tacadas por la plaga, resolviendo en todos los casos el 
-Consejo provincial.

Art. 50. Todas las infracciones cometidas en lo que 
«e refiere á importación de productos prohibidos por 
osta ley en las provincias no filoxeradas, serán casti
gadas con multas de 100 á 500 pesetas, que harán efec
tivas los Jefes provinciales de Fomento. Cuando se 
pruebe que la existencia de la filoxera en un punto es 
debida á esa importación ilegal, el introductor incu
rrirá además en las responsabilidades que con arreglo 
á las leyes puedan exigirle los perjudicados.

Art. 51. Las expediciones de productos que debien* 
do ir acompañadas para su circulación por las provin
cias que atraviesen de certificados de procedencia no 
los llevasen, serán detenidas y quemadas, imponién
dose al dueño de la expedición y al que las transporte 
una multa de 100 á 500 pesetas.

Serán detenidas también, incurriendo el dueño y 
quien las transporte en las mismas multas, las expedi
ciones que no lleven los envases reglamentarios.

Art. 52. Cuando en las Aduanas y fronteras se pre
sentasen cualquiera de los efectos cuya circulación está 
prohibida por la presente ley, ó cuando carezcan de los 
envases reglamentarios, serán quemados ó devueltos al 
punto de partida, según prefiera el infractor ó quien 
en aquel acto le represente, á su costa. Si el personal 
del servicio agronómico correspondiente descubriese 
la existencia de la filoxera ó indicios de que pudieran 
contenerla, serán quemados los envíos, juntamente con 
los embalajes, librándose en tal caso testimonio al pun
to de su origen. Serán quemados igualmente los emba 
Jajos y camas de ganados que hubiesen sido formados 
coa cestos y despojos de cepas.

Guando los efectos á que se refieren los artículos de 
esta ley fueran descubiertos en las Aduanas ó fronte
ras, sin que por les dueños ó quien los represente se 
haya hecho la declaración de los mismos, se impondrá 
ai contraventor, por el Jefe provincial de Fomento, 
«demás de la multa que establecen las Ordenanzas de 
Aduanas, otra de 100 á 1.000 pesetas, según la grave
dad del caso. Si verificada la introducción fraudulenta 
de los efectos mencionados fusran aprehendidos en el 
interior de la Feninsula, se aplicará al caso el Real de
creto relativo á ios delitos de contrabando, con la pe
nalidad pecuniaria ó personal correspondiente, calcu
lando la defraudación por lo menos en el máximum de 
la multa. Los «prehensores ó descubridores de los efec
tos serán premiados con la mitad del importe de las 
multas que se impongan al contraventor.

Art. 53. Los Ingenieros agrónomos de las Secciones 
y  los Ayudantes del servicio cuidarán si en las estado 
«es de ferrocarriles, Agencias de transportes y pumos 
4ie tránsito comprendidos dentro de sus provincias se 
da exacto cumplimiento á lo preceptuado por esta ley, 
comunicando á los Consejos provinciales las infraccio
nes que observen, y proponiendo la penalidad que es
timen aplicable para su imposición por el Jefe de Fo
mento, como Autoridad superior de la provincia en es 
tos asuntos.

Art. 54. Cada Consejo ^evineial redactará anual
mente una Memoria, en que1 se consignen los trabajos 
realizados en defensa contra la plaga de fúexera y ios 
de repoblación de vid ú otros cultivos, Memoria que 
remiíirán los dichos Consejos al Ministerio de Fo
mento.

Mensualmente darán también conocimiento al Minis

terio de cualquier alteración que ocurra en la provin
cia con respecto ó esta plsga.

Art. 55. La inspección superior de todo el servicio 
á que se refiere el capítulo 2.® de esta ley se ejercerá 
por la Comisión Central de defensa que se menciona 
en el art, 21, compuesta de la Sección de Agricultura 
del Consejo Superior de la Producción y del Comercio 
nacional y de la Junta Consultiva Agronómica.

Art. 56. El Ministerio de Fomento queda encarga
do de la ejecución de las medidas contenidas en el ca
pítulo 2.° de la presente ley, cuidando del exacto cum
plimiento per parte de las entidades y funcionarios de
pendientes de él de cuantas funciones se les confieren 
y de los deberes que se les imponen.

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE EXTINCIÓN DE LA LANGOSTA

Art. 57. La plaga de langosta por la difusión que 
puede alcanzar y por los perjuicios que ocasiona en 
todos los cultivos, debe considerarse como calamidad 
pública, y cuantas medidas bb adopten, tanto para ex
tinguirla como para contener su desarrollo, revesti
rán el carácter de utilidad pública.

Art. 58. La Junta local de defensa de plagas, crea
da por el art. 2.° de esta ley, queda obligada á girar 
por sí ó por las personas que designe una visita á todo 
el término municipal y fincas de que se componga, du
rante los meses de Junio y Julio de cada año, con el 
fin de observar si existen bandos de langosta que ha
yan germinado en el mismo ó procedan de otras loca
lidades y puedan hacer la aovación para comunicárse
lo á los terratenientes de dicho término, dando cono
cimiento inmediato al Jefe provincial de Fomento, 
quien, de acuerdo con el Ingeniero agrónomo, dispon
drá que éste ó algún Ayudante á sus órdenes salgan á 
reconocer el torreno é informe de la importancia de la 
plaga.

Igualmente dará conocimiento la Junta local de la 
aparición en el térmido municipal de la langosta en 
cualquier estado, en la época que sea.

La negligencia ó abandono de la Junta local en el 
cumplimiento de los deberes que le impone este ar
tículo será castigada por el Consejo de Agricultura y  
Ganadería de la provincia con multa de 100 á 500 pe
setas.

Art. 59. Comprobada la existencia de la plaga, dará 
cuenta de su aparición el Jefe de Fomento á los de las 
provincias limítrofes al término municipal donde la 
aovación ó el insecto se haya manifestado con el fin de 
que tomen las oportunas medidas.

Art. 60. El Jefe de Fomento, auxiliado de las Jun
tas locales de defensa y del personal agronómico, exi
girá á los propietarios ó colonos en su caso, y dentro 
de la primera quincena de Agosto, una relación de las 
hectáreas que en sus propiedades estén infectadas de 
langosta, y en la segunda quincena de dicho mes, las 
Juntas establecerán el debido servicio de vigilancia en 
todos los campos invadidos para observar los sitios en 
que la langosta verifique la aovación, precediendo in
mediatamente á su acotamiento.

Las Juntas de defensa pasarán nota á los propieta
rios de terrenos infectados de canuto, ó á las personas 
que los representen, en que se exprese la extensión 
acotada en sus fincas, de cuya entrega dará el corres
pondiente recibo.

Si hubiere desavenencia con respecto á la extensión 
de la superficie acotada en sus fincas, su clasificación 
ó linderos, con arreglo á lo efectuado por la Junta lo
cal, será resuelta por el Consejo provincial, sin ulte
rior recurso.

Los propietarios ó colonos que faltan á los deberes 
que se les impone en el párrafo 1.° de este artículo, in
currirán en una multa de 50 á 500 peseta», que les será 
impuesta por el Consejo provincial de Agricultura y
Ganadería.

Art. 61. El personal agronómico de cada provincia 
comprobará, antes de publicarse la relación de los te
rrenos acotados, si efectivamente existe el germen de 
Ungosta en los mismos, y á la vez denunciará cuantos 
se encuentren invadidos al Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería, debiendo éste dar conocimiento, 
en todo caso, al Ministerio de Fomento.

Art. 62. Los Jefes de Fomento de las provincias in
vadidas por la plaga comunicarán á lá Autoridad com
petente su existencia para que prohíba la caza de aves 
insectívoras, aun cuando no sea la época de veda que 
determina la ley.

Art. 63. Hechos los acotamientos y notificada en 
forma la resolución de que habla el art. 65 al interesa
do ó su representante, manifestará éste á la Junta local 
de defensa, en el término de diez días, si opta por pro
ceder por ru cuenta á la extinción dei insecto, en cuyo 
ca*o propondrá á la Junta sin dilación los procedí míen- i 
ios que pi /use utilizar, y aprobados que sean por ésta,

los empleará en los perfoloa fi propósito, según el es tado del insecto.
Cuando no se presten á extinguirlo por sí, no podrá 

oponer*© bajo ningún pretexto á que la Junta proceda 
dentro de su finca á usar de los medios que se detallan en los artículos siguientes.

El propietario que no se preste á extinguir por sí v 
de su cuenta en su finca el insecto, á pesar de contar 
con medios para ello, será castigado con una multa de 
10 á 50 pesetas por hectárea de terreno infestado, qUe 
le será impuesta por el Consejo provincial de Agricul
tura y Ganadería, previo informe de la Junta local.

Si el propietario se presta á extinguirlo por sí y de 
su cuenta por los procedimientos aprobados por la 
Junta, es «a vigilará los trabajos, y si entiende que do 
ha verificado la extinción en la forma debida, supli
rá las omisiones que note previa consulta urgente al 
Consejo provincial, el cual podrá imponer al propie
tario la multa á que se refiere el párrafo anterior.

La Junta podrá ayudar y premiar con una cantidad 
que oscilará entre 5 y 50 pesetas, al propietario que se 
haya prestado á extinguir por sí y por su cuenta el in
secto por los procedimientos aprobados por dicha Junta.

Art. 64. Si el insecto estuviera en estado de canu
to, se emplearán para su extinción por las Juntas lo
cales, en el caso en que el propietario no se preste á 
hacerlo por sí, los siguientes procedimientos:

1.® Si el terreno fuera susceptible de ser arado ó es
carificado, se apelará siempre á este medio.

2.® Si habiendo sido ya labrado no se hubiera con
seguido la extinción completa ó no fuere susceptible 
de ser arado ó escarificado, la Junta acordará el uso 
del azadón ó la introducción del ganado de cerda.

3.° En los terrenos pedregosos ó en los que por su 
gran pendiente no pudieran emplearse los procedi
mientos anteriores, la Junta municipal ordenará la recogida del canuto.

Estos trabajos habrán necesariamente de comenzar 
antes del día 1.° de Diciembre y se terminarán, sin ex - 
ousa alguna, el día último de Enero siguiente.

En el cat o de que la recogida dei canuto se haga á 
mano, el Consejo provincial fijará el precio á que debe 
pagarse. El canuto reoogido se conservará cuidadosa
mente, bajo la responsabilidad de la respectiva Junta, 
hasta tanto que el Consejo resuelva su destrucción y 
designe las per* ocas que hayan de intervenirla.

Art. 65. Una vez terminada la campaña de invierno 
para la extinción del canuto, con arreglo á lo dispues
to en la presente ley, la Junta local girará una visita 
para comprobar si todavía subsisten en el término mu
nicipal gérmenes de langosta que puedan avivar du
rante la primavera.

En caso afirmativo, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Jefe de Fomento, S fin de que éste dé 
cuenta á los Jefes de las provincias colindantes y lo 
comuniquen a! Ministro del ramo.

La Junta, además, propondrá al Consejo provincial 
para cada finca el empleo de trochas de cinc, apertura 
de zanjas, clase de insecticida que considere más ade
cuado, cantidad que estime precisa y cuanto entienda 
que es necesario para destruir el mosquito en la cam 
paña de primavera.

Aprobado por el Consejo el plan propuesto para cada 
finca por la Junta local, esta lo notificará al propieta
rio ó á su representante para que en el término de diez 
días manifieste si opta por llevar á cabo por sí y de su 
cuenta los trabajos de extinción aprobados por el Con
sejo para la campaña de primavera. Si se niega el pro
pietario, á pesar de contar con medios para ello, será 
castigado con una multa de 10 á 50 pesetas por hectá
rea de terreno infestado, que le será impuesta por el 
Consejo, previo informe de la Junta locál. Si el propie
tario se obliga á realizar por sí y de su cuenta los tra
bajos de la campaña de primavera aprobados por el 
Consejo, la Junta local vigilará dichos trabajos, y si 
entiende que no se han realizado en forma debida, su
plirá, previa consulta urgente al Consejo provincial, 
las omisiones ó deficiencias en que hubiera incurrido 
el propietario, el cual podrá ser castigado por el Con
sejo con la multa á que se refiere el párrafo anterior.

Si el propietario no se presta á realizar por sí y de 
su cuenta los trabajos de lá campaña de primavera, no 
podrá oponerse bajo ningún pretexto á que la Junta 
proceda dentro de su finca á usar los medios aproba
dos por el Consejo provincial.

Este pondrá á disposición de la Junta antes del 15 de 
Abril, cuando sea dicha Junta y no el dueño la que 
realice la campaña de primavera, los aparatos conve* 
nieníes para la aplicación del insecticida que se use» 
dando al personal agronómico las órdenes oportunas 
para dirigir las operaciones. Si el propietario realiza 
por sí la campaña de primavera, podrá reclamar del 
Consejo los aparatos que éste tenga para el empleo del
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insecticida que use y personal agronómico que dirija j 
las operaciones.

La Junta podrá ayudar y premiar con una cantidad, 
que oscilará entre 5 y 50 pesetas, ai propietario que se 
haya prestado á extinguir por sí y por su cuenta el in
secto por los procedimientos aprobados por dicha 
Junta.

Art. 66. Cuando se trate de terrenos ribereños, no 
se practicarán operaciones de escarificación y rotura
ción, haciéndose siempre ¿ mano la recogida del canuto.

Art. 67. Para realizar las operaciones de arada se 
convocarán por secciones, y en los turnos que la Junta 
local establezca, á todos los dueños de animales de tiro, 
los que, yendo con sus yuntas al terreno que se les te- 
ñale por la misma y bajo la dirección del encargado de 
los trabajos, darán en rigurosa proporción de las yun
tas obligadas y como máximum una hectárea de labor 
cruzada, ó sea de dos rejas, por cuyo trabajo recibirán 
la indemnización que haya marcado el Consejo provin
cial, á propuesta de la Junta local. Si las yuntas así 
empleadas no fueran bastante á labrar los terrenos que 
ocupara el insecto, las Juntas deberán emplear las que 
fuesen precisas y puedan pagarse con los fondos desti
nados á extinción.

Estos trabajos se realizarán dentro de la fecha mar
cada en el art. 69.

Art. 68. Para los trabajos que no puedan realizarse 
con yuntas, según previene el artículo anterior, la Jun
ta utilizará, en cualquiera de los estados del insecto, la 
prestación personal en la forma que la ley Municipal 
establece para Jas obras públicas, pero haciéndola ex
tensiva desde la edad de diez y seis á sesenta años, y 
limitándola á tres jornales, que no podrán ser exigidos 
sino uno en cada semana.

Afrt. 69. Cuando las Juntas locales tengan que ha
cer les trabajos por no haberlos realizado los dueños 
de los terrenos, procederá al acotamiento, todo lo más 
exacto posible, dentro de la finca del terreno infectado.

Art. 70. En el caso de que el dueño no se preste á 
realizar por sí y de su cuenta la campaña de invierno ó 
de primavera, la Junta, en el momento oportuno para 
cada una de ellas y una vez conocida la extensión y 
dase de terreno donde exista la langosta en el término 
municipal, formará para cada finca un presupuesto de 
los gastos que calcule necesarios para la campaña de 
que se trate. En dichos presupuestos incluirá como 
medio que puede utilizar la prestación personal y todos 
los gastos que puedan ocasionar los trabajos que se 
realicen, como pagos de yuntas, jornales de todas cla
ses, costo de trochss, apertura de zanjas, uso de insec 
ticida y cuantos se estimen preciaos para la extinción. 
Dichos presupuestos serán aprobados ó modificados 
por el Consejo provincial, el cual autorizará á las Jun
tas locales de cada término municipal para la recauda
ción de las cantidades á que asciendan éntrelos contri
buyentes del término, con el fin de proceder por sí & 
la extinción.

Art. 71. Para cubrir los gastos que dicho presu
puesto haya demostrado ser necesarios cqn destino á la 
extinción de la langosta, se gravará la riqtieza impon! 
ble que conste señalada en el amillaramiento á cada 
contribuyente del término municipal, vecino ó f oras te 
ro, en rigurosa proporción con la cantidad necesaria; 
pero ésta no podrá exceder del 2 por 100 del líquido 
imponible de riqueza territorial del cultivo y ganade
ría, ni del 2 por 100 en las cuotas de contribución in
dustrial. Lo que al terminar la campaña no se haya in
vertido en gastos de extinción, de lo cobrado en cada 
término municipal, se devolverá á los propietarios é 
industriales que hayan contribuido á la derrama.

Se tendrá en cuenta que los contribuyentes que lo 
fueren por más de un concepto satisfarán, por cada 
uno de ellos, la cuota correspondiente, y que los pro
pietarios que hagan los trabajos de extinción contribuí* 
ráu asimismo en proporción igual fi los demás.

La cobranza se hará en dos Jplazos, importante cada 
uno la mitad de la cantidad total.

Los productos de las multas que se hiciesen efectivas 
con arreglo al capítulo 3.° de esta ley se destinarán á 
los gastos extraordinarios de oficina que al Consejo 
provincial ocasione la extinción de la langosta, y el so
brante, á la extinción del insecto, dis&ribuídogcon equi
dad entre los términos municipales $n que exista la 
Plaga.

En el caso de resistencia al pago de las cuotas á que 
se refiere el párrafo 1.° de este artículo ó de las multas 
impuestas por el Consejo, éste, previo informe de la 
Junta local, podrá acordar el apremio, oon relación á 
t'ada sujeto moroso, encomendando al Juez de*, primera 
instancia, y'donde no lo hubiere, al municipal, el hacer 
efectiva la cantidad de que se trata por 8l procedi
miento de apremio.

Si el Consejo careciera de fondos para atender A los 
gastos extraordinarios de oficina que ooasionase la <sx*

de los térmicos invadidos hsga efectiva con ese fín la 
cantidad que le señale dentro de los tipos que fija el 
párrafo 1.° del ar¿. 76.

Art. 72. Los Jefes provinciales de Fomento cuida
rán, bajo su más estrecha responsabilidad, de que la 
recaudación se verifique en tiempo oportuno, y serán 
los Ordenadores de psgos de todos los que hayan de ha
cerse por los conceptos expresados.

Art. 73. En el caso de que la cantidad presupuesta 
no puediera cubrirse con la recaudación autorizada por 
el art. 76, el Consejo provincial ordenará que en los 
pueblos limítrofes al invadido se graven con el 1 por 
100 de la riqueza imponible territorial de cultivo y ga
nadería, y con un 1 por 100 las cuotas de contribución 
industrial, si ya en el referido pueblo no se hubiera al
canzado el máximum tributario que establece este ar- 
tículo para los trabajos análogos que hayan de reali
zar en su propio terreno.

Si los pueblos limítrofes correspondiesen á distintas 
provincias, los Jefes de Fomento de ambas se pondrán 
de acuerdo para llevar á efecto lo preceptuado.

Art. 74. Si los recursos que se determinan por la 
presente ley fueran insuficientes en alguna provincia 
para completar los gastos de la extinción, por la impor
tancia con que se presentare la plaga, los Consejes 
provinciales acudirán á las Diputaciones provinciales 
para que les auxilien con la cantidad que tengan á bien 
acordar, y ai Ministerio de Fomento, para que éste, en 
caso necesario, atienda á complementar lo necesario, 
para ultimar los trabajos por medio de un crédito ex
traordinario si fuera preciso, ó con las consignaciones 
que puedan señalarse en el presupuesto de la Dirección 
de Agricultura. Será requisito indispensable para ob
tener alguna subvención ó auxilio dei Ministerio de Fo
mento que se acredite ser insuficiente el impone del 
presupuesto local de extinción para la adquisición de 
ios elementos destructores que se juzguen necesarios. 
A este efecto, el Jefe provincial de Fomento, previo el 
informe técnico del servicio agronómico, lo solicitará 
bajo su responsabilidad.

Art. 75. Se declaran propietarios para los efectos 
de esta ley y para las cargas que ella impone, previo el 
oportuno amillaramiento, el Estado y los Ayumamian 
tos por los terrenos baldíos de propios, veredas y de 
más sitios y lugares en que aparezca y deba extinguir
se la langosta.

Art. 76. Cuando los terrenos acotados, excepción 
hecha de las veredas pertenecientes al Estado 6 á los 
Ayuntamientos, estén invadidos, serán escarificados ó 
arados, previo reconocimiento é informe de les Inge
nieros de Montes y Agrónomos.

Las cañadas, cordeles y veredas que, previo recono
cimiento facultativo, se hallen infestas por germen de 
langosta, se escarificarán con aparatos que proporcio- 
rá el Estado, y bajo la dirección del servicio agronó
mico; debiendo las Juntas locales de los términos mu
nicipales donde dichas vías pecuarias estén enclavadas 
facilitar ei personal subalterno y las yuntas necesarias 
para efectuar dicho trabajo, cuidando de que las labo
res sólo se ejecuten en los sitios donde exista la infec
ción, y de que no se profundicen más de lo necesario 
para destruir los gérmenes del iasecto allí depositados.

Las autorizaciones concedidas al amparo de la ley 
actual para sembrar todo ó parte de las dehesas boya
les, ó de cualquiera otros bienes pertenecientes á los 
pueblos por estar infestados de langosta, serán respe
tadas en los términos que hubieren sido concedidas.

Para lo futuro se regirán dichos bienes por los pre
ceptos de esta ley, y mientras el Consejo provincial po
drá conceder autorización para que se siembren en el 
caso de ser absolutamente preciso para la completa ex
tinción de la plaga.

Art. 77. Las dehesas de propiedad particular que 
se aren por causa de existir en ellas abvación de lan
gosta, no variarán en nada su clasificación; si se sem
brasen por su dueño y durante tres años, seguirán con
tribuyendo como de pasto, siempre1 que hayan costea
do de su cuenta las labores de extinción como prepara
torias para la siembra. Los terrenos de propiedad par
ticular que hayan sido arados ó escarificados para la 
extinción de langosta, solamente podrán ser ser apro
vechados para la siembra por sus dueños, abonando 
los gastos de arada que la Junta haya hecho.

Art. 78. Las Empresas de ferrocarriles, por su con
dición especial, destruirán á su costa, y en el plazo que 
señale la Junta local, la plaga de langosta en cualquie
ra de sus estados.

i Si no lo hicieran, la dicha Junta local, de acuerdo 
con el Ingeniero que designe la Compañía, llevará á 
cabo los trabajos de extinción por cuenta de las citadas 

| Empresas, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
| proceda, pero cuidando siempre deque no se causen 
^desperfectos en la vía.
| Art. 79. Incurrirán en la multa de 50 á 500 pesetas: 
¡ 1.° Los propietarios, ó colonos en su caso, que fal

ten & la verdad en las relaciones de los terrenos invadi
dos en sus heredades.

2.° Los que pongan obstáculos á la entrada en las 
mismas á los Delegados de la Junta que hayan de aten
der á la extinción.

3.° Les que cometan cualquier falta que dificulte 
los trabajos encaminados á combatir la plaga.

4.° Los que incurran en extralimitaciones ú omisio
nes no previstas en otro artículo, que tenga por objeto 
eludir los preceptos de la presente ley.

5.° Los que, aun habiendo cumplido con todas Im 
ciemáfc obligaciones que les impone esta ley, no diesen 
oportuno aviso de la avivación del insecto; y

6.° Los propietarios y colonos que, habiéndose 
comprometido á realizar por su cuenta los trabajos de 
extinción, dejasen pagar los plazos señalados sin haber
lo hecho.

Estas multas serán impuestas por el Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganadería, previo informe de 
las Juntas locales, las cuales le informarán cada diez 
días, bajo su más estrecha responsabilidad, de las fal
tas ó abusos que se cometan, Coatra la imposición de 
multas que el Consejo provincial aouerde, con arre- 
g o á los preceptos de es o capiculo, podrán los intere
sados ejercitar en el término de diez días, contados 
desde la notificación, recurso de súplica ante el propio 
Consejo, que podrá revocar en todo ó en parte la mul
ta impuesta.

Art. 80. Los Consejos provinciales podrán imponer 
lus mu tas correspondientes á los Alcaldes Presidentes 
y Vocales de las Justas loca'es que demuestren lenidad 
ó abandono en el exacto cumplimiento de esta ley.

Art. 81. En los ptieblos en que no haya habido 
aevacióa de la langosta y que se vean invadidos por la 
misma en su estado de saltón, se enviarán por el Mi
nisterio de Fomento insecticidas ó medios para su des
trucción, pero se reintegrará el Estado del importe de 
los auxilios que haya prestado á costa de aquellos otros 
pueblos de donde la plaga ha podido venir, por constar 
la existencia de la misma en estado de canuto en la 
época adecuada del año, en virtui de los reconocimien
tos que por el art. 66 realice el personal agronómico, y 
de ios cuales no conste taxativa y oficialmente que han 
cumplido con toda exactitud los preceptos de esta ley 
en orden á la campaña de otoño é invierno.

Para los efectos de este artículo, se ordenará por el 
Ministerio de Fomento la formación de un presupuesto 
extraordinario por la Junta local de defensa en las 
mismas condiciones que establece el art. 76, y hacién
dose efectivo por la vía de apremio.

Art. 82. Cuando en los terrenos pertenecientes al 
Estado no se ejecuten las operaciones de extinción pre
vista por esta ley dentro de los plazos señalados, lo 
harán las Juntas locales, incurriendo los funcionarios 
ó dependientes del Departamento ministerial á que per
tenezcan las fincas de que se trata en las penalidades 
establecidas en el art. 84,

Estas responsabLidades se harán desde luego efecti
vas por el Estado, ingresando las cantidades en el fon
do de extinción, sin perjuicio de repetir después con
tra los funcionarios que resultan responsables.

Art. 83. Cuando el Ministerio de Fomento tenga 
crédito especial para extinción de la langosta, no auxi
liará á ninguna Junta local que no haya ejecutado to
dos los trabajos de la campaña de otoño é invierno, no 
facilitando en la de primavera ningún insecticida de 
los que adquiera.

A este fin, los Jefes provinciales de Fomento darán 
cuenta mensualmente de los trabajos que se verifiquen, 
y qué pueblos los realizan y cuáles no, debiendo en 
todo caso-dar conocimiento inmediatamente al Minis
terio de la avivación de la plaga.

Art. 84. La distribución de todos los insecticidas y 
medios que se adquieran por el Ministerio de Fomento 
se hará por los Consejos provinciales de Agricultura y 
Ganadería, á cuyo fín, para que resulten menos costo
sos los transportes, mandarán la distribución citada al 
Ministerio, para que vaystn directamente á los pueblos 
los elementos que se adquieran.

Art. 85. Los Ingenieros de todas las especialidades, 
los guardas de campo jurados; pastores, Guardia g í v ü  

y cuantos pueden estar constantemente en el campo, 
quedan obligados á dar conocimiento á las Juntas lo
cales y Consejos provinciales de oualquier presentación 
dé la plaga deiángosta en los terrenos que recorran.

Incurrirán en lá multare 1 S 25 pesetas los contra
ventores de esta disposición.

Art. 86. Los Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería formularán á la terminación de los traba
jos de la campaña dé primavera úna Memoria detalla
da de cuanto haya ocurrido en ambas campañes para 
conocimiento del Ministerio, expresando Con toda cla
ridad los pueblos que cumplan con esta ley y aquellos 
que no lo hagan, para ulteriores campañas.

Art. 87. La inspección superior dé cuanto se reía-
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ciona con las medidas contenidas en este capítulo se 
ejercerá por la Sección de Agricultura del Consejo Su
perior de la Producción y de Comercio nacional y de 
la Junta Consultiva Agronómica.

El Ministro de Fomento queda encargado de la eje
cución de la misma.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Art. 88. Los remanentes que queden de los fondos 
recaudados en la forma que disponen los artículos 19 y 
34 de la presente ley se aplicarán, después de cubier
tos todos los gastos que á las plagas se refieren, por 
los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería 
á los demás fines asignados á los mismos por el Real 
decreto de 17 de Mayo último, siempre que consideren 
no ser precisos para su primordial objeto, por estar 
suficientemente atendido y previstas las nuevas apli
caciones que quepa hacer de los preceptos de la pre
sente ley en orden á prevención ó remedio de las pla
gas, y cuando entiendan que dichos remanentes pueden 
tener útil aplicaoión en cualquiera otra función de pro
greso agrícola y social de la provincia. La resolución 
es facultad privativa y autónoma del Consejo pro
vincial.

Art. 89. Los Jefes de Fomento, Consejos provincia
les de Agricultura y Ganadería y las Juntas looales 
cuidarán de la estricta observancia de la ley de 19 de 
Septiembre de 1896, que dicta las medidas dirigidas á 
promover en los niños la compasión á los pájaros y 
que establece la acción pública para denunciar infrac
ciones, así como la de Caza de 16 de Mayo de 1902, que 
clasifica las aves insectívoras y determina el procedi
miento para perseguir su indebida destrucción á la par 
que su comercio ilícito. Prohibirán, además, la des
trucción de todos les animales útiles á la agricultura, 
que como los reptiles, en sus diferentes especies, son 
objeto de constante persecución, quedando á cargo de 
los referidos Jefes y Consejos provinciales la clasifica 
ción y enumeración de los que hayan de comprenderse 
en estas medidas de protección.

Los dichos Jefes y Consejos tendrán autoridad para 
velar por el cumplimiento de las oitadas leyes y d iri
girse á los que en ellas se mencionan, denunciando las 
infracciones que descubran y ejerciendo la acción fis
cal y educativa que conduzcan á su efectividad.

Art. 90. El Gobierno, con cargo al presupuesto, se 
reserva el derecho de premiar con cantidades propor
cionadas á la magnitud del descubrimiento á todas las 
personas que encuentren los medios más eficaces para 
combatir con completo éxito todas las plagas de la 
agricultura que existen ó puedan en el porvenir pre
sentarse.

Art. 91. Quedan derogadas cuantas leyes, Regla
mentos y demás disposiciones se opongan á lo que so 
preceptúa en la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como I 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro ñe Fomento,

Angueto González BSe§a4a.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

 EXPOSICION;

SEÑOR: Deseosas las Cortes de Cádiz de conmemo
rar los hechos gloriosos de la Guerra de la Indepen
dencia, cuyo primer Centenario celebramos ahora, 
mandaron, para perpetuar su recuerdo, que en aque
llos puntos, eomo Gerona, Zaragoza, Cádiz, Ciudad 
Rodrigo, Manresa, Astorga y Molina de Aragón, dpnde 
el poderío de la raza hubiere escrito una página de tan 
brillante historia, se levantasen monumentos que, al 
través de los siglos, significaran á los descendientes de 
aquellos héroes cómo debe practicarse el santo amor 
de la Patria y  cómo hay que supeditar siempre les in 
tereses particulares al supremo de honrarla y defen
derla.

Transcurrió tiempo sin pasar los decretos de las Cor
tes de Cádiz de ser un nobilísimo propósito, hasta que, 
por la ley de 22 de Enero de 1907, se ordenó %uq$ el 
Gobierno de S. M., puesto de acuerdo con la represen
tación de las ciudades arriba expresadas, diera forma 
práctica á aquellos decretos, determinando, además, 
v ra  Zaragoza, lo que hubiera de hacerse en virtud de

la misma ley; y comprendiéndose, en relación con los 
otros Ayuntamientos, que la manera más eficaz de hon
ra r  la  memoria de nuestros antepasados es la de edu
carse ó instruirse, llevando cada vez mejer parte en Jas 
luchas de la oivüizaoión y del progreso, que son las 
luchas de los tiempos actuales, se entendió sería lo 
preferible que dichos monumentos conmemorativos 
tuvieran algún más valor que el meramente estético de 
la obra de arte, realizándose, en suma, un fin práctico 
de conveniencia social, y entre los que pudieran ofre
cerse al efecto de Asilos, Bibliotecas ó Grupos escolares, 
hubo de considerarse que los últimos merecían la p ri
macía cuando tan necesitados estamos de buenos loca
les para Escuelas, que sean planteles de ciudadanos 
honrados ó instruidos.

Algunas solicitudes que en tal sentido llegaron al 
Ministerio no pudieron atenderse, sin embargo, porque 
se carecía de fondos para ello, no amoldándose, ade
más, las peticiones formuladas, á lo reglamentado en 
28 de Abril de 1905 para auxiliar á los Ayuntamientos 
en la construcción de Escuelas públicas de enseñanza 
primaria; pero pudiendo subvenirse por otros medios 
á estos importantes fines, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, entiende llegado 
el momento de ofrecer á los Municipios antes referidos 
el concurso del Estado para levantar edificios escola
res, que no sólo enaltezcan la memoria de los esforza
dos héroes de principios del siglo XIX, sino que sirvan 
de poderoso auxiliar á la educación é instrucción de los 
niños de hoy y á los de las futuras generaciones.

Fundado en estos motivos, el infrascrito tiene el ho
nor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1908.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.f
Fau§tino^Slodríguez S a n  Pedro*

REAL DECRETQ
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En recuerdo de los hechos gloriosos de 

la Guerra de la Independencia, y para cumplir los acuer
dos de las Cortes de Cádiz, dirigidos ¿ este alto objeto, 
el Estado subvencionará á los Ayuntamientos de Gero
na, Cádiz, Ciudad Rodrigo, Manresa, Astorga y Molina 
de Aragón, que lo tengan solicitado ó lo solicitaren, la 
construcción de edificios destinados á Escuelas públi
cas de enseñanza primaria, utilizando las cantidades 
consignadas ó que se habrán de consignar en presu
puestos para la efectividad de estas subvenciones.

Art. 2.° La cuantía del auxilio, que no rebasará los 
límites máximo y mínimo de los que se otorgan con 
arreglo á las disposiciones de 28 de Abril de 1905, se 
determinará, en cada caso, con sujeción á las circuns- 
tancias especiales deLmismo y al estado económico del 
respectivo Municipio.

Art. 3.° El plazo para solicitar estas subvenciones, 
los que no lo hubieren hecho, expirará en 31 de Di
ciembre del corriente año.

A la instancia se acompañarán, por duplicado, Memo
ria, planos, presupuesto de coste y pliego de condicio
nes facultativas y económicas de la proyectada obra."- "

Remitirá, además, cada Municipio certificación com
prensiva del resumen de su presupuesto de gastos ó in - 
gresos, detallando en ella lo concerniente á instrucción 
pública.

Art. 4.° Excepto en la determinación del auxilio y 
en la manera de incoar y tram itar el expediente, estas 
subvenciones se ajustarán al Real decreto, fi la Real 
orden y á la Instrucción técnico-higiénica de 28 de 
Abril de 1905.

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y Bailas 
Artes dictará las disposiciones encaminadas al mejor 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Igtnfetjro de Inatracción pñbllca 

j  Bellaa Artea,
FanflttiM» ffiodrignez § a n  Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES. DECRETOS
En atención á los relevantes servicios prestados á la 

agricultura nacional por D. Guillermo Quintan i l la  y 
Fábregas, Ingeniero Agrónomo y Director de la E sta
ción Agronómica Central, y como comprendido en el 
artículo 7*° del Real decreto de 1.° de Diciembre 
do 1905, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Encomienda de número de la 
Orden civil del Mérito agrícola.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mü novo- 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s ta  <&o2izá¿e;z SBSesada.

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo¡de Ministros, y usando de la autoriza
ción concedida por el art. 25 de la ley de Caza de 16 de 
Mayo de 1902,

Vengo en prorrogar por cuatro años el plazo de sais 
fijado en el referido artículo prohibiendo la exporta
ción al extranjero de toda clase de pájaros y caza ma
yor y menor, quedando vigentes las excepciones que 
en el mismo se establecen.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil. nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Araggsiürá» m©ssu&a».

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con !a categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, por defunción de 
D. Benito Cossío y Montenegro, á propuesta del Minia- 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascen
so de escala, á D. Miguel de Arana y Manso de Zúñiga, 
que está en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Aragjgsistw tifroKK&Áflea Si©©»*!»*

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, por hallarse en si
tuación de supernumerario D. Miguel de Arana y Man
so de Zúñiga, á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. José Lapor&a y Vinyas.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos ocho.

A L EQ M Q  ; í
EJ Ministro de Fomento,

CtonzáS©»

M INISTERI DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN]

Excmo. Sr.: Terminadas las oposiciones á las plazas 
de Aspirantes á la Judicatura y al Ministerio fiscal, ce
lebradas en virtud de la convocatoria de 14 de Agosto 
de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den las gracias en su Real nombre á V. E., como Pre
sidente de la Junta calificadora; á los Vocales D. Octa
vio Cuartqro, D. Primitivo González del Alba, D. Luis 
Ponoe de León, D. Rafael Pianelles, D. Alfonso Gonzá
lez y Lozano, D. Matías Barrio y Mier, D. Francisco de 
Asís Fernández de Henestrosa, D. Joaquín Fernández 
Prida y D. Felipa Clemente de Diego, y al Vocal Secre
tario de la misma Junta D. Benito Aparicio y Pérez» 
por el celo, asiduidad ó inteligencia con que han desem
peñado su difícil é importante cometido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1908. j

EL MARQUES DE FIGUEROA 
Sr. Presidente del Tribunal Supremo.,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Ignacio 
Zaldívar y Monedero, vecino de Carrión de Calatrava 
(Ciudad Real), en la que, á nombre propio y en el de 
los demás herederos de D. Dionisio Monedero y Betela, 
fallecido el 5 de Julio del aü® último, solicita que 86 
les autorice para vender, previo pago de los correspon
dientes derechos, 1.488 litros de alcohol de 77° y 384 
litros de 80° que quedaron existentes ea la bodega del 
finado y que habían sido obtenidos en régimen de fran
quicia como cosechero:

Resultando que pedido informe á la Administración 
de Hacienda de Ciudad Real, lo emite en el sentido da 
que el D. Dionisio Monedero fué autorizado, en efecto, 
para elaborar alcohol para el encabezamiento de sus 
vinos en las campañas de 1905 á 1906 y 1906 á 1907,. 
que, según la liquidación practicada por ei Inspector, 
quedó la existencia que el solicitante indioa, habióndo 
se precintado el aparato, sin que se haya solicitado por 
nadie el funcionamiento del mismo en la aesual campa-, 

i ña, y que la Administración conoce de público el í# 10 *
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cimiento del Sr. Bafcela, sin que tenga pruebas en con- I
trario: IResultando que el solicitante aduce en apoyo de su f 
pretensión que ninguno de los herederos es fabricante j 
de vino, y, por tanto, no tiene necesidad de invertir f 
aquellas existencias para encabezar: |

Considerando que el arfc. 57 del Reglamento de la f 
Renta del Alcohol sólo autoriza la venta del alcohol f 
obtenido en régimen de franquicia en casos excepcie- | 
naÍ3S y mediante Real orden que debe publicarse en la ■* 
Gaceta de Madrid; y  i

Considerando que en el presente caso existe justo ] 
motivo para acceder á lo pedido, puesto que el fallecí* j 
miento del cosechero supone la cesación de su indus- ? 
tria cuando los herederos renuncian á continuarla; I 

S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con el pare
cer de esa Dirección general, ha resuelto autorizar á 
los herederos de D. Dionisio Monedero y Betela, pre
via la justificación legal de qua les pertenece el aleo 
hol de que se trata, para que puedan venderlo, facili
tándoles las guías necesarias para su circulación la Ad
ministración, previo pago de las cuotas de fabricación 
y consumo del mismo ó la garantía de este último, se
gún el destino que se le dé.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1908. SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IO N  P U B LIC A
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo: Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Francisco Jaén del Pino, en virtud de 
oposición en turno de Auxiliares, de conformidad con 
la propuesta del Tribunal correspondiente, Catedrático 
numerario de Teneduría de libros .y Contabilidad, de 
Empresas de la Escuela Superior de Comercio de Jo - 
vellanos, en Gijón, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley; debiendo acreditársele la 
posesión con la fecha de este nombramiento, según lo 
prevenido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904"y 
Real orden de 1.° de Septiembre del mismo año, por 
desempeñar el interesado en la Escuela de igual clase 
de Palma de Mallorca el cargo de Profesor Auxiliar, 
cuyapbíza se declara vacante para su provisión en la 
forma reglamentaria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN S ITR AC IO N  C EN TR AL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección gen eral de los R egistros c iv il  y  de la  p rop ied ad  y  d e l N otariado.
Lista de lo s  A sp iran tes á los R eg istros d e  la  p rop iedad de P r ieg o  (Córdoba), Corvera del R ío  A lham a,Q uiroga, C orcubión, Fonsagrada, V illar-d e l ̂ Arzobispo, A lm azán , A m urrio  y  H u elm a.

BBfGISTfcO DB LA PBOPIEDAD DE P jBIÉOÓ' (OÓÉDOBA) ' ~
D. Manuel Rico Pimentel, D. Juan García Rodrigo, Don Joaquín C&milleri Climent, IX Manual María Laman a y Don José Mena García.

BEGISTEO DE i  a  PBOPIEDAD DE CEBVBBA DJSL- JSÍO JIL íW X A
D. Juan Delgado Sánchez, D. Florando Marco Pérez, Don Francisco Oliera y D. Guillermo Martin Forero.

BEGISTBO DE LA PBOPIEDAD DE QUISOLA * >
D. Manuel Ortega Baca a, D. Severo Moreno Sarnosa, Don Florencio Marco Pérez y D. Guillermo Martín Forero.

BEGIf-TRO DE LA. PROPIEDAD DE CONCUBIÓN
D. Francisco S*das Abell», D. Manuel Ortega Baeza. Don Francisco Oüe*e Melendo, D. Juan Dalgado Sánchez y Don Guillermo M. Forero.

B K G lSraO  DE LA PROPIEDAD DE FONSAGRADA
D. Florencio Marco Pérez y D. Guillermo Martín Forero.
BEGiHTBO DE LA PROPIEDAD DE V IL L 4B  DE ARZOBISPO

T>. Juan Delgado Sánchez, D. Florencio Marco Pérez y Don Guillermo M. Forero,
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALM AZÁN

IX Juan C h a c ó n  TIdrv&s, D. Juan Dalgado Sánchez, Don José María Pozo Tr» vy. D. S vero Moreno Somoza, D. Emilio Guerrero Torres D Manuel O'teg* ELéza, D. Francisco Ohete Melendo, D. Guillermo Marfcíu Forero y D. Florencio te trao Peniz. *
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE A MU BRIO

D. Celestino García de la C*uz, D. José Marria*Pozo-Travy, D. Manuel Ortega Baeza, D Francisco Olieie Melendo, Don Florencio M& *eo Pérez. D. Joaquín G¿ráitiez Riarola, D. Juan Delgado Sánchez y D Guillermo M. Forero.
BEG 'SI'BO DK LA  PP.OPIE^AD DE HtJELMA '

D. Francisco Acostn Calquéis, D. Jüzv Jiménez García, D. Joaquín Oi-** Idez -Riarola. D. Jo^é Mari» Pozo Travy, Don Man uto Ortega B -'aeza, D. F aucisco Oúbie Melendo,. D. Juan Delgado Sánchez, JX Emilio Guerrero Torres y D.'Guillermo M. Forero.Madrid 22 de Mâ  m de 1908,=EI Director general, Carlos González Rothvoss.
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
PARTE

B E N E FIC E N C IA
CONSTITUCION DE LA

seCfcB•*■*o

\ H

F U N D A C I O N E S

o.a
o►iOh
s NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA
•XI QU4

te Instituyeron.
PUEBLO II QÜI BABiCAl NOMBRE DE LOS PATRONOS

ne
m
178

Hospital Cofradía del Rosario................. Mi^as y dotes .......... Año de 1765. •. Gustillo.......................... . Alcalde y Párroco..........................................
. Su pariente más antiguo, Párroco y Alcalde ** 
. Párroco de la M ayor............................

Escuela de niños ............. ............................................... 26 Junio 1883 . . San Juan de la Cuesta. •
Enseñar doctrina.............................. .................... i Toro..........

P B O Y I ^ r c u l

1
2

Mosén Pedro Marco.—Hospital da Jesús..
No constan los funda lores. — Hospital de 

Sancti Soiritu .............................. .

Hospitalidad á enfermos pobres t . . . . . 25 Enero 1595. Ateca. .... ....................... i.
í  Una Junta especial. En la actualidad la Junta1 
< provincial de Beneficencia por suspensión de1 
( los Patronos.................. ................................

El Ayuntamiento de Borja....................Hospitalidad á enfermos, socorros y limosnas. . . . . . . . No consta....... Borja........... .....................
3 No constan los fundadores—Santuario de 

Nuestra Señora de Misericordia........... Albergue á convalecientes y auxilio al Hospital de 
Sane ti Spiritu con rentas sobrantes........................... Idem .............. Idem............. ................... Idem ......................................... ............  ,

4 D. Floren Pérez de Pamplona y Doña Ma
ría Pérez de Liñán.—Hospital familiar
de San Juan de Labradores................

D. Vicente Martínez y Rico.—Patronato 
dfi la Sfigrada Familia T. .......................

1 Hospitalidad, auxilios pecuniarios y asistencia facul- ' 22 Junio 1735.. Calatayud. Una Junta especial de gobierno y Patronato.... 

Una Junta especial de Patronato...........
5

‘ tativa á los cofrades y personas de su familia..........

Sostenimiento de dos Escuelas nocturnas para pobres. 

Hospitalidad á enfermos pobres............. . .....................

18 Marzo 1888. Idem...............
6 No constan los fundadores.—Hospital par

ticular ..  ................................................
i
21 Agosto 1846. Caspe..................... .......... El Ayuntamiento de Caspe..............r-y Obra pía de D. Francesco Muñoz $ . . . . . . . Limosna de 80 sueldos jaqueses á pobres de Castejón la 

víspera de Navidad y dote para matrimonio á una 
doncella pobre de dicho pueblo............................ . 31 Enero 1630. Castejón de las Armas.

f Vicario y Jurados de Castejón de las Armas. Eo 
? la actualidad la Junta provincial de Benefi
( cencia por suspensión de los Patronos........«8 Obra pía de D Francisco Czara....... . .  • • Limosnas en trajes y dinero á pobres de Daroca el día 

de San Francisco, en enseres al Hospital y dotes á 
huérfanas pobres que contraigan matrimonio ó in ,írrooon on l?AlirviÁn

7 Marzo 1751. Daroca......................
í Una Junta especial. En la actualidad la Junta 
f provincial de Beneficencia por suspensión de 

los Patronos.......................... ............ .
9 Pío legado del Conde de Aranda...............

D. Félix Pérez y Vidanco.—Hospital de 
Nuessra Señora de Rodenas..............

Dotes para contraer matrimonio........... .. •. ............... No consta.. . . . Epila........................... . La Junta nrovincial dfl Benaflcencia..............
10

Hospitalidad de enfermos pobres • • • .............................. 16 Nov. 1818.. Idem. ................................ Junta de Patronos, formada por el Capítulo? 
Ayuntamiento de Epila.............................11 Pío legado de D. Silvestre Pérez y Mar

tínez . ................................. ..................... Seis dotes para contraer matrimonio á doncellas po
bres y huéf&nas de Epila........................................ 14 Enero 1825.. Idem Junta de Patronos, formada por el Alcalde, Pá

rroco, Síndico y Regidor primero...............
: Una Junta especial. En la actualidad la Junta 

provincial de Beneficencia por suspensión de 
los Patronos.......................................... ........

El Párroco de Escatrón. Actualmente la Junto 
provincial de Beneficencia...........................

12 D. Pedro Miguel Castrillo.—Casa de Ca
ridad. ................................... ........ ........... Socorros en judías y pan á jornaleros los domingos, 

desde Todos los Santos á San Juan de Junio, y al
bergue por un día á transeúntes pobres....................(

Pensiones para estudios á parientes del fundador y do 
tes para casar pupilas; deudas del mismo .................

Hospitalidad y socorros de enfermos pobres, jornaleros 
é inutilizados.................................T.............................

13 Legado de D. Antonio Jacinto Catalán...

30 Marzo 1792. 

13 Mayo 1683..

Erla................................... |

Bscatrón ............... .
14 D. Miguel Ortubia Apaolaza.—Hospital de 

pobres......... .............................................
25 Nov. 1802 ..  

No consta. • • • •

Almunia de D.a Godina.. 

Luna..*• .»• .. . . a . » . . . . .15 No constan los fundadores.—Hospital.. . .  
D. José Bermúdez de Castro.—Hospital..

Hospitalidad á enfermos pobres.....................................
Asistencia á pobres forasteros, transeúntes y vecinos 

de Maella................................. ......................................
16

7 Nov. 1747.. 

No consta.. . . .

Maella. . . « « < «  *. 

Masallón. . ............. .
17 No constan los fundadores.—Hospital de 

Nuestra Señora del Buen Suceso... . . . . Hospitalidad á vecinos pobres......... ....................
18 D. Benito Ferrández y Echevarría.—Li

mosna de la Capellanía de Ferrández.. Limosna de 15 pesetas á los pobres de Magallón el día 
de San José........................ ............................ ............. 10 Junio 1870.. Idem. . . . . . . . . . ___ . .

19 D. José Gil Armalé.—Hospital de Nuestra 
Señora de los Dolores......................... . • Hospitalidad á enfermos parroquianos de Muel y ves

tir pobres......... .......................................................... ..

i/« «1 UaU illoa J X? gl llttUUtSm uu ZXACM • * *

4 Dic. 1777... 

4 Oct. 1881...

Muel Los Curas párroco* de Muel, Mozota y Meza 

Una Junta formada por los ejecutores testameu

TTnn Tn7i4*o H o  rtnv* a! A viilltRllllBlltO# • * •# 1

20 D. Antonio Cenón Almau.—Hospital de 
Alm au........................................ Hospitalidad á enfermos pobres .................................... Pedrola.

21
22

No constan los fundadores.—Hospital.. . .  
Mesen Francisco Lozano.—Hospital de los 

Desamparados.......................... . ...........

Hospitalidad á enfermos de la villa y transeúntes . . . .  

Hospitalidad á enfermos pobres................. ....................

9 Oct. 1890...

En 1812, sin po
der precisar 
día . . . . . . . . .

Pitia Ha Ehi*o . . vjjj.it o uuua iuriuau.it pur v>i

23 No constan los fundadores.— Cátedra de Riela.......................... .

24
uatiniaaa......... ....................................

D. Pedro Larraldia.—Pío legado de La  ̂
rraldia.....................................................

Dotes para matrimonio ó Religión á doncellas ó viudas 
parientes del fundador, y en su defecto á hijas po-
ht*Atf H a  In vil 1a H a  Qac

No consta........

4 Marzo 1733.

Salvatierra .......................

Cam
25 Obra pía de D. Bonifacio D oz................... Destinar la quinta parte de sus ingresos líquidos a l1 

Hospicio de Tarazona, socorrer á pobres inutilizados 
para el trabajo, distribuir entre los necesitados sopa 
económica ó ración de pan en los meses de más pe
nuria de los años estériles y costear la celebración 
de 12 misas rezadas, una en cada mes del año, por ei 
alma del fundador........................................................

10 Nov. 1826... Tarazona ................. . Director del Hospicio y Párrocos de 1* 
lena y San Miguel. En la actualidad la Ja 
provincial de Beneficencia............................

26 No constan los fundadores.—Santuario de 
Nuestra Señora de Monea? o ......... Albergue para convalecientes.................... ...................

Comidas á presos en determinados días del año, sumi- ] 
nistro de nieve á los enfermo* en el Hospital deJ 
Nuestra Señora de Gracia, dotar doncellas de Tara-f 
zona, Torrellas, Los Gajos y Santa Cruz de Monea-/ 
yo; asignación al Receptor familiar de la funda-l 
ción, regalo á los Patronos y entrega de una canti-' 
dad para la defensa de las fronteras de la Patria... • 

Dotar doncellas y religiosas y pensionar estudiantes, •

No consta........ Idem El Cabildo Catedral de Tarazona...................
27 Pío legado de D, José Tudela......... ... Una Junta formada por 'al Deán de la 

el Canónigo más anticuo, el Justicia y J 
preeminente, Guardiun de San Francisc j 
Capuchinos y heredero del Mayorazgo y' 
sores. Actualmente Doña Dolores La ^  

Peña T u d e la ,...* ..............%..........................
El Cura párroco de X'ausfce,. . . .  .................*

20 Agosto 1682. 

12 Sep. 1680...

Idem............ .......................................

28 Pío legado de D. Cristóbal Pérez de Gotor. Tauste ..................... ..................................

(1) J ó m  la €U<*ta de afrer.
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BENEFICENCIA e s  e s p a Ña

P R I M E R A

P A R T I C U L A R

P R O V I N C I A  D E  Z A M O R A

C A F I T A I E I RESTAS

ANUALES.— _ — ,

FECHA TOAS ÜBBáHAS flROAS EÍSTICAS CENSOS MIPCIOIUS TITULOS
ACCIONA

DBL BANCO
CRÉDITOS TOTAL O B S E R V A C I O N E S

da - i - — - — - —
clasifloacJdn. Petsétaa.. Ota. Peseta*, Ota. Patata*, üts. Peseta*. Ota. Pesetas!, cts. Paaetaa. Ott. Posa tas. Ctg. Poseía*. Cta. Faaotai. ota.

>
390ct. 1906........

>

y
»
>

y
y
y

>
>
y

3.161 58 

5.710
32.500

>

*
y
y

3
3
3

3.161*58
32.500
5.710

126 46 
1.300 

228*40

y
y
y

T o t a l  • . . . 3.229 820‘40 151.092 65

D E  Z A E / A G O Z A

i Mn polista. . . . . . . . y 1.716 y 17.654*80 3 y 3 19.370 80 1.482*95
La fandación tiene censos, cuyo cobro se gestiona, y 

fincas por enajenar, para reintegrar al estableci
miento del alcance resultante contra el que fué Ad
ministrador de los Patronos.

No se conoce título de fundación. Se rige por ordena
ciones aprobadas en 1757.14 Feb. 1898........ 25.500 3.960 y 108.775*60 3 y 4.012*50 142.248*10 5.264*58

4 Feb. 1898........ 7.500 10.250 y 2.378*63 3.700 y >- 23.828 63 3 060*14 No existen títulos de fundación, y se suplieron con una 
información protocolizada en 1838.

No consta.. . . . . . . 500 35.670 28.122'37 3.898‘89 > y 3 68.191‘26 4.209*81 No se conocen títulos de fundación más que las cons

25 Majo 1899....... y y y 55.000 3 p 3 55.000 1.760

tituciones aprobadas en 1735 y en que se reformaron 
las anteriores.

y

No consta........... y ! y y 180.564*17 3 y y 180.564*17 5.463 53 Como título de fundación, tiene una información ju
dicial, aprobada en 1864, justificando que de inme
morial ejerce el Patronato el Ayuntamiento.

Idem....... .......... > 3 2.353 3 3 y y 2.353 70*58 »

Idem.................. 3 y 28.812*47 3 y y 28.81247 922 *

Idem.................. 3 y 5.278 3 y y 5.278 168 90 No ha podido encontrarse la escritura fundacional ni

Idem.............. .. 3 3 y 36.479 51 > y y 36.47951 1.167

título de Patronato. Se supone que el fin fundacio
nal es el que se indica.

y

Idem................ 3 3 y » 3 y y 3 3 825 La renta procede de dos láminss de Deuda francesa
que no tienen asignado capital.

Idem................. 3 y 8 076*80 3 y y 8.076 80 258*46 y

Idem.................. 3

y

4.700

3

y 3 3 y y 4.700 150 y

Idem.................. 6.400 5,005*92

y

72.073*62 3 y y 83.479 54 2.901*85-
No consta la fundación. Sus constituciones, aprobadas 

¡ por el Real Consejo de Castilla en 25 de Noviembre

Idem..................... 3 6.425f 09 3 y y 6.425 09 205*60
! de 1802.
No se han presentado títulos de fundación.

Idem.............. 3 3 24.174*55 

77.529 28

500

20.226*82 

25.000 

8.937 62

7.693*68
6,615

>

3 3 y 24.174*55 773*57 *

Idem.»....,, 91 nnn fe 3 4.200

3

3 y 102.279 28 2.615*34 Las 21.000 pesetas consignadas por capital de fincas

ídem.... ,

^ I í U v U ir

$ 3 y 500 16

urbanas corresponden al valor dol edificio del esta
blecimiento, y no producen por ello renta alguna.

>

Ide* ............
4 Feb. 1896........

No consta...... ...

9

2 000 

40.000

5.000

y
1.000 

y

y

y

»

3

3

2.100

3

3

3

3

3

y

3

24.326*82 

65.000 

13.937 62

814*46

800

286

Las 2.000 pesetas consignadas en fincas urbanas no 
producen renta por ser la casa destinada á Hospital. 

El capital de fincas urbanas corresponde al valor del 
establecimiento y no produce rentas.

El capital de fincas urbanas corresponde al valor del

Sjn clasificar.....
No consta......

a

y 3
3

3
3

3
3

3
3

7.693*68
7.615

246‘20 
261*68

establecimiento y no produce rentas. Sin títulos de 
fundación, suplidos por una información practicada 
en la fecha que se indica.

No se han presentado títulos de fundación, 
y

26 Julio 1900

w

y 3 » 3 3 3 1.383*22 La renta procede de las pensiones de unos censos, cuyo 
capital se ignora.

consta... 3.75550 3 147.055 17 3 3 150.810*67

*•

4.191*12 Sa desconoce el capital de censos, que producen 184 91 
pesetas al año de pensiones incluidas en las rentas.

ídem. 9*7 QOQ % > 27 873 893*67 y

ídem.

3

¿»r\ OOQ.KA

3

fe fifi 822 £0 1.946168

Los bienes fueron adjudicados por sentencia judicial y 
con obligación de íevant&r las cargas á Doña Dolo
res Latorre, que ejerce el Patronazgo por renuncia 

I de los Patronos y en virtud de órdenes superiores. 
( No se cumplen los fines benéficos en la actualidad.

> y 3 OU.ooO 5)0 3

ídem. 5 > 200 La renta la produce una ca?a, cuyo capital se ignora. 
Incoado expediente de suspensión por no acreditar 
cumplimiento de cargas.

y y y » 3
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29
30

Hospital de D . Pedro Tudela y  Tadela. . . Hospitalidad á p tí farro os pobres* . . . .  . . . . . . . . 1.° Feb. 1740 . . Torrellas......... .
Dotes para matrimonio a huérfanas pobres y parlen 

tes pobres de! fuüiÍRdcr^ también huérfanos......... 12 M u y o  1790,. 

No consta.. . . .

Zaragoza .......................... Beneficiado penitenciario de San 
sores del Ayuntamiento de Zar«*o!» A Av 
mente la Junta provincial de B - n / ñ . 11*1' 

Una Junta especial de Patronato . ®6nc,‘ -

Prior- dé Santa Engracia, Guardián de o 
cisco. Jurado en cap. v Zalmedina de 7„ „  
za y  Jurado mayor de Lecifiena. A e tn .i^ í 
ia Junta provincial de Beneficencia 

Una Junta especial de Patronos. AeinViU":' 
la Junta provincial de Beneficencia...

31 No coostan los fundadores—Hospital de 
San Lucas y Nuestra Señora de la Sierra. 

Obra pía de Doña Catalina Ruixnonte.. . .
Hospitalidad á eníérmos pobres............. .................... Y illarroya de la Sierra .. 

Zaragoza ..........................

32 Sostener un Maestro en Leciñena, dote? ¿ parientes, y 
en defecto de éstos, á doncellas de dicho pueblo que 
se casen ó iogresen en R elig ión ............................ ... 25 Nov. 1637 ..

33 Legado pío de Doña María Francisca de 
Agu lló y Ssgarriga.— Marquesa de la 
G ironella......... ....................................... Dotar doacallas huérfanas y pobres que ingresen en 

religión de obediencia ó contraigan matrimonio. ..

Costear estudios á parientes del fundador, y en su de
fecfco, á jóvenes del lugar de Rucandio......................

25 0¿t. 1749... Idem ............. ...................
34 Pío legado del Excmo. Sr. D. Tomes Cres

po íie Ag üero.................... .....................
5 Nov. 1740... Id em ......................... Una Junta espacial. Actualmente la Junt, 

vincial de Beneficencia..........   ̂0
Dotar damas mozas de la familia del fundador, y en su 

defecto, mujeres del lugar de Rucandio....................
Jo

24 Julio 1741.. Id em ................................. Idem...............................................
36 Ejecución y obras pías del Excmo. Señor 

D F* av Juan Cebrian......... ................. Limosnas para estudios y  para contraer matrimonio a 
estudianse» y doncellas pobre» del lugar de Perales, 
y en su defecto, de la Comunidad de Teruel; ídem á 
parientes del fundador, y socorros en limosnas á 
pobres vergonzantes de Perales en determinados 
días del año......... * ................................. ............. . 26 Marzo 1650.. Idem ............... ................. Idem . * ......... ............ * ................

37 Pío legado de De.ña María Berdún, viuda 
de D. Pedro la Barda. .............................. Festividades religiosas en la iglesia de Pan. Andrés y 

dotes para matrimonio ó religión á parientes de la 
fundadora, y en su defecto, á hijos é hijas del lugar 
de Lccmena............................................................. 28 Feb. 1728... Idem .................................. Idem .......................... ................  x

38 D. Francisco Gari F ic ta s !— Legado dei 
Doctor Gari............................... ............. Premiar trabajos científicos y socorrer á Médicos des

graciados........................... ........................................... 21 Marzo 1876 • Idem......... La Real Academia da Meáloána y Cirugía de Za 1 
ragoza...................................... .............  1

La Real Sociedad Económica Aragonesa de Ami
gos del País..................................................

Cura, A lcalde y  Juez municipal. .

39 Real Sociedad Económica Aragonesa de 
Amigos del País.— Montepío da labra 
dores ¿el Arzobispado ds Zsrsgcza.. . . Socorros á los labradores necesitados del Arzobispado 

de Zaragoza con préstamo* de muías, caballos, bue 
yes, simientes, aperos, dinero y  demás auxilios con 
venientes al desarrollo y fomento de la agricultura.

Limosnas ¿ pobres y misas..............................................

25 Enero 1800 . Id em .............. ............. .

40 D. Tomás Alvarez Laguna. * ........... ... t . 31 Marzo 1897..

i

A  randa de Moncayo........

ij

Madrid 24 de Marzo de 1908.=E1 Director general de Administración, Antonio Marín de la Bárcena.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C la s e s
pas iva s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por ia Tesorería 
tiB Ja misma, establecida en la calle da Atocha, núm. I5 t se 
rarifiquen en la próxima semans. y  h¿>ras designada» al efec
to ks pagos que á continuación se expresan, y  que *0  sn tr»- 
guen ios valores siguientes:

Día 2 $ ,

Paga da créditos da Ultramar. reconocidos por los Mini^te*- 
r'-:>r; ííb Ja Guerra, Marina y Dirección g&mr%S de la  Deuda y  
lk?s?;*rs tw iya?; facturas corrientes ¿ « « te  d  núm. 26.5BGI

D ía  28.

Pago de créditos de Ultramar; fu tu ras corrientes hasta, 
al núm. 26.500.

Idem do carperas de conversión d« títulos da ia Daudi. 
«xteríor ai 4 por 100 en otro?? da igm l reate de la Deuda. ; 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 3* 1 
d i Agosto de 1898, respectivamente, basta el m b i. 32.317. =

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para h  
va^rs^ación de sus respectivas hojas de cupones., -con arregh J 
,A la  Rea 1 orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. S¡945~ ¡ 

Idem da residuos procedentes de la c&nverción de las Deu J 
■■■''da* coloniales y amortízable al 4 por 100 con arreglo & íi 

Uy de 27 de Marzo de 1900, hasta el ntm . 9. ¡ISO.
ídem de caruatas provisionales de la Deuda amortlTAh!* 

si 5 por 100, presentada» para el canje persas títulos ds&ai- ; 
tívo», con arreglo * la Real orden de 2 de Mayo da 190^, , 
hvj&z el núm. 11.118.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de JulU» j  
d* )m<, por canje de carpetas provisionales de igual renta,* 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, baste ; 
el núm. 8 .668 .

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión dw 2U c* Ju
lio de 1900. por conversión do otro» de igual renta t e  tea 
«Aniones de 1892, 1898 7  1899; facturas presentadas y se- 
••rrlentss hasta el núm. 13.763.

D ía 27.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corriente* lamia 
*1 núm. 26 500.

Reembolso de acciones da obras públicas y carretera* ¿n
34, 20 y 55 xa/Iones de reales; facturas presentada y  'co
rrientes.
’ Pairo de interese» de inscripción*.* dal aeíacstr^ d© Julio 

da 1883 y anteriores.
Idem de carpetas de intereses da toda clase de Deudas del 

ssmc*.fcre de 1883 y anteriores á Julio da 1874 y reembolso da 
títulos de» 2 por 100 amortizados * »  todos la* «artaor, factu
ras presentadas y corrientes, 
jg. Entrega de títulos del 4 por 100 interior.

*L»s facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 
100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.
' Entrega de valore» daposltadoa en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y caajas.

Madrid 22 de Mayo d t 1908.=31 Director general* Cenóa 
del A lisal.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION !
%$

Dirección general de Administración. ¡
Vacante el cargo de Jefe de la Sección de examen de Cuen- f 

tas municipales de la provincia de Lugo, se anuncia coneur- 1 
so para proveer dicha plaza, por término de treinta días, con- I 
forme previene el art. 29 de) Reglamento de 11 de Diciembre f 
de 1900, durante cuyo plazo podrán presentar las instancias | 
ante esta Dirección general los aspirantes que la deseen soli- | 
citar, si, reuniendo las condiciones determinadas en el ar- ¡ 
tículo 25 del Reglamento de referencia, hubieran presentado i 
los documentos mencionados en la circular del 22 del mismo I 
mes y año; considerándose llenado este requisito si los solí- I 
citantes tuvieran los documentos de concursos posteriores á 1 
la Real orden de 30 de Agosto de 1889, de conformidad eon | 
lo aprobado por este Centro directivo con fecha 1 .® de Fe- | 

¡ br^ro de 1901. |
j Lo?? solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins- \ 
. tai* olas en e&?& Dirección general, acompañadas de sus tita -  | 

los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los | 
mismos en el papel sellado correspondiente, que permita la i¡ 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una f 
relación de sus méritos y  servicios, si pretenden que la Cor-- | 
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus | 
condiciones administrativas; bastando, en caso contrario, i 
con los antecedentes que formen su expediente personal para 1 
expedir la nota expresiva de los mismos que establece el pá- ! 
rrafo 3.° del art. 29 al principio citado; llamándose, por ú l- | 
timo, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de i 
Abril de 1904, inserta en la Ga c e t a  d e  Mad ex d  de 28 del mis- f 
mo mes. §

Madrid 20 de Mayo de 1908.= E l  Director general, P. D., í
Martín y Bernal. f

Habiendo sido nombrados D. Garlos García Pascual, Jefe 
de la Sección de examen de cuentas municipales de Cádiz, y  
D. Manuel González García, Contador de fondos del Ayunta
miento de Roüda (Málaga), se publica, conforme previene el 

I Reglamento de 1L de Diciembre de 1900.
Madrid 16 de Mayo de 1908. = E I  Director general, P. D., 

Martín y  Bernal.

a r a m i o  9g í m e *  p ub lica  y  b e l l a s  mm
Uniires'sicl&tl C en tra l. ¡

Tribunal de oposiciones á plazas vacantes en Escuelas j 
públicas superiores y elementales de ni&os de este \ 

distrito universitario, dotadas con menos de 2.000 i 
pesetas. )
Por acuerdo de la Presidencia del Tribunal, se hace sabor I 

que los ejercicios de las oposiciones i  Escuelas superiores de j 
niños tendráu lugar ©a el Paraninfo de la Universidad Csn- j 
tral, ¿andoscomicaao á los» mismos el día 19 de Junio nróxi- I 
mo, n las diez de la mañana, y lo# correspondientes á Eseue- i 
las elementales de niños, el dia 20  del mismo mes, en ©1 cita- j 
do Joeal, ¿ las d m  de la mañana; á cuyo fin se convoca, res
pectivamente, á todos los aspirantes que figuran en la rela
ción publicada en la Gaokta de Mádbxd del día 9 de Abril 
último.

Los cuestionarios para estas oposiciones estarán á disposi
ción de los opositores en el salón da paso al Paraninfo, con 
entrada por la calle de San Bernardo, ocho días antes de 
comenzar el primer ejercicio, de cuatro á seis de la tarde.

Los opositoras que dejen de concurrir en los días y horas 
quíf se les señala, ni aleguen ni justifiquen con prueba bas

tante, á juicio del Tribunal, la imposibilidad de presentarse, 
no podrán tomar parte en los t*j«r«icios, axí como tampoco 
aquellos otros que, &1 dar comienzo Io í mismos, no bajan 
completado su documentación.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 18 de Mayo de 1903. =  El Presidente del Tribunal, 
Godofredo Escribano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas.
C arrete las .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
último, y cumplidos todcs los requisitos que previene el 
Real decreto de- 8 de Enero de 1886, esta Dirección general ha 
señalado el día 22  del próximo mes de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozos 2 o y 3.° cía la carretera de-Higuera la Real 
á Encina sola, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de con
trata es de 155.249*54 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civ il de la provincia de Badajos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las diez y sfete del dí&17 d« 
Julio próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados., en 
papel sellado de la clase 11 .*, arreglándose al adjunto mo* 
délo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte ®n la subasta será de 7 800 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de jjue resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 d© Mayo de ISOQ.^Kl Director general, R. An- 
drade*

Moldo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecna 18 de Mayo ul
timo , y de las condiciones y requisitos que se exigen para, 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construe^. 
oióri de loa trozos 2.° y 3.° de la carretera de Higuera la R*** 
á EneiH&Bola, provincia de Badajoz, se compromete á tornad 
4 su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujecio n 
á lo^ expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d'c»  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorrjwMj 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 

1 desechada toda propuesta en que no se exprese determinad*" 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita er 

j  por la que se compromete el proponente ¿ la ejecución de la* 
obras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula*;

(Facha y  firma del proponente •} S —3182
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AÜC1G3KS
DEL BASGO 

PMUlai. Ot*.

CRÉDITOS 

PbsimIb. OIb.

TOTAL 

Pernetas. Cte.

0 COBSf*............

1 ^ t, ........ .

ídem.................

..........................

2üic. 1904.........
»

i

>
>

>

l

»

>

14.075

>

»

>
>

■i

>

>

»

i

»

143 500 

»

»
»

»

>
>

>

i

>

1

>

>

>

»
>

IS.3W 9Q

56.937*01 
16.958 02

48.055*22

12.609‘43

i

5.920‘13

» (

12.851*35

»

»
>

Total. . .  •.

>

>
>

>

>

>

>

i

>

30.500

193.200
18.500

>

>
1

>

»

>

»

>

>

>

>
>

>

»
>

»

»

>

>

»

i

y

3.500
i

18.356 98

56.937 01 
16.958*02

48.055‘22 

12.609*43

y

5.920*13

157 575

12.851*35

30.500

198.700
18.500

1.727.264*63

587 42

1.82198
542*64

5.537*76

403*50

464 57 

189*44

8.793*50

41121

976

6.49340
592

68 156-7S

y
y

y

y

No consta el espRa' de kv; cuatro censos produíéE 
la renta.

y

Está ptmdkLt* de- 

Idem.

1 s-
y

)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de 
«reto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo mes de Juiio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del ftrozo 1.° de la carretera de Higuera la Rsai á Enci- 
nasol*, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata 
es de 70 493'80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
y pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.600 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite hacer realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«a procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
dr&de.

Modelo de preposición. 
r D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .......
; enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo último, 

J de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los obras de construcción del 
trozo 1.® de la carretera de Higuera la Real á Encinasola, 
provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la 
Ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(M *í la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada teda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
?or la sa compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) B—3180

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
ultimo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto ae 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Julio, á las once, para 
J* adjudicación en publica subasta de las obras de fábrica, 
de conservación y acopios del trozo 2.° de la sección 3.* de 
Ja carretera de segundo orden de Málaga á Almería, provin
cia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 178.581*51 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i» 
instrucción de 11 da Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  
dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
wupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto.

conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
J pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobier 

n lY1}  de -la,Provinci.a de Granada.«e admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
dei Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina

desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e» 
papel sellado de la clase II.*, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8 990 pese 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1908 ..~EI Director general, R. An * 
drade.

Modelo ds proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .... ,

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo úl 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para k 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica, de 
conservación y acopios del trozo 2.° de la sección 3.a de la 
carretera de segundo orden de Malaga á Almena, provincia 
de Granada, se compromete á tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á las expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» 
obras, así como toda aquella m  que se añada alguna clan su]a ) 

(Fecha y firma del proponen*©.} B—3181

ADMINISTRACION PROVINCIALG obierno civ il de la  provincia de la  Coru ñ a
N egociado 2.°

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia del mozo Antonio Oiero Dopazo, del Ayuntamiento de 
Conjo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades. y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia,» 
fin de que su hermano el mozo Manuel pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á su favor una excepción, con 
arreglo al arfe. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Goruña 1.° de Mayo de 1908.—E1 Gobernador, Felipe Cres
po de Lara.

Señas que te citan.
H J j o  d e  José y Dolores de treinta y cuatro auos.de «dad, 

estatura baja, color trigueño y sin otras ciircünstancias.
■ P—343

G obierno civil de la  provincia  
de P o n te v e d ra

N eg ocia d o  2 .°—R eem plazos.
Ineo»do el expediente justificativo para ocre úUr la ausen

cia de Angel Vinceiro, del Ayuntamiento de K^traJa, c u w  
señas se expresan á coutinuacióc, e* se au
sentó pasa de diez y se halla en ignorad) p* rodero, en

cargo y ruego ó todas las fiafc-.n »*de.s / demás cmn
de él tengan no tic i», ?>e sirvan puruu * osie liob-».*» no ci
vil cuanto les coacte acerca <lv <‘v*ñ kncia, oui. Ú im de
que su hijo José Vlaceko L e>v*4i * * r la * 0.seo. tu a
de aquél y producir á fnvos* cL é«.t« uu* exeqv.ímj, cv»n arre - 
glo al art. 69 dei R--ghua.uut - d« U ]«y d~* tí* o 

Pontevedra 8 de Mayo de <} o birria ;or. J«m«ír de
Bsránger

Señas qm te cita*- 
Edad cuarenta y seis anos, estatura alta pe-0 castaCr». ojos 

claros, cara larg4, nariz regular, color buen??. P--316ff
A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

de Zaragoza
Por el presenta se Vita á D. Al-jandro Magal.óa p r̂?t que 

comparezca en el fcértiuno d* diez día , » íh pn>
blicítción de esto adusto «o la (L\<:;íta Maoui , * n Ja A d
ministración de H.v'iyirla provecí •>, coa el dude
que presente el op^nu&o yod** q ** c ho*v<ü¡-e e u persona
lidad .bastante parí* &omp*.rtt t r >• n »•* o*-frau •
dación que se» sigue a ¡a m»c si a. Magadón s Compa
ñía; en la inteligencia ¿j** qu» tn»r¿.s¿urrido dicho p. *zo si a 
presentar los vüvuwj. <l«u*umantos se anuía-x todo lo 
actuado, quedando »d ex coiüm de defraudación.

Zaragoza 16-d« Abril asi i90 8 Adaimuitr».--:Ur h* Ha
cienda, F¿rn*ndv Btiura. P—311:

ADMINISTRACION DE JUSTICI
Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
D. Juan García Tahiño Calvo Bubio, Juez de inslrue- 

ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el sumario que bajo c! núm. 10 de 

este Juzgado y presente año me liado instruyendo sobre 
robo de metálico y efectos de la pertenencia del vecino de 
Alboldón Cristóbal Castillo Gualda, hecho ocurrido entre 
los días 16 y 19 de Marzo último y en el cortijo que el 
perjudicado tiene en la cortijada de Los Carrillos, del tér
mino municipal de Albondón, he dispuesto en providencia 
del día de la fecha sea publicado el presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia de Granada y en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  a fin de requerir á todas las Autorida
des de la Nación, y ordenar á ios agentes de policía judi- 
cail, dispongan y procedan á la busca y recogida de los 
efectos sustraídos, y de los cuales será después hecha 
mención, y  á la detención de las personas en cuyo poder 
sean los mismos hallados, si no justificasen su legítima 
adquisición, poniendo en su caso unos y oirás á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Alburio} á 4 de Abril de 1908. - Juan García 
Tahiño. Por mandado de S. S., Ignacio O vi do.

Efectos sustraídos. ' ; :
Tres hojas de tocino de peso aproximado á 10 arrobas.-— 

Cinco arrobas de higos secos, de tercera clase.--Cuatro 
mantas de lana blanca, de las tejidas en la casa, para cama 
grande, casi nuevas, y llevando marcadas, con ,hilo las ini
ciales D. L. JO—3025

ALBURQLERQUE :
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el. presente se cita á la persona que se considere per-
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judicada con motivo <le hurto de una fanega de bellotas 
cometido el día 8 de Noviembre del año último en el si
tio de Los Tagarrales, de este término, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el Boletín oficial  y G a c e t a  d e  
!M a d rid , comparezca ante este Juzgado al objeto de ofre
cerle las acciones del sumario que por referido hecho me 
encuentro instruyendo, señalado con el núm. 103 del año 
próximo pasado, contra Francisco Rendón Haba; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo Le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Alburquerque á 31 de Marzo de 1908.—Julián 
Martínez.—De su orden, Darío Sánchez. JO—3026

ALCALA LA REAL
D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, requisitoria se cita, llama y  emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a ceta  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado el procesado por delito de sustración Plácido Toro 
Estévez, de veintisiete años de edad, soltero, del campo, 
hijo de Antonio y Josefa y natural y vecino de Timar, en 
el partido judicial de Albuñol, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arregla ó ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea 
conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este 
parlido.

Dada en Alcalá la Real á 31 de Marzo de 1908.—-Anto
nio Antrás.—El Escribano, por mi compañero Sr. Isla, An
tonio Escolar. JO—3027

D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a ceta  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado el procesado por delito de hurto de una burra Fe
derico Expósito' Sánchez, alias Pañalón, de veintinueve 
años de edad, casado con Manuela Ruiz Navas, del cam
po, natural y Vecino de esta ciudad, con residencia en Món
tala, hijo de padre no conocido y de Josefa Sánchez y sin 
instrucción, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole ios demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sr es. Jueces de instrucción, así 
como a las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea 
conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Alcalá la Real á 31 de Marzo de 1908.—Anto
nio Antrás.—El Escribano, Antonio Escolar. JO—3028 

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instruc

ción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 

la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación 
del que refrenda se sigue causa por el delito de usurpa- 
pación de estado civil contra Federico Serralía Bardisa, 
hijo de José y Dolores, de cuarenta y ocho años, natu
ral de Confides, y cuyo domicilio se ignora, en cuyo 
stunarioí y á virtud: de orden superior he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
esta Audiencia provincial en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  
d e  M a d r i d ;  apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á La lev por 
su rebeldía.

Dada en Alicante á 3 de Abril de 1908.—Vicente Enri
que Llopis Miralles.—Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO—3029

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instruc- 
rión de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, haga saber que en este Juzgado y por actuación 
del que refrenda se instruye causa por el delito de tentati
va de robo contra Antonio Bernabeu Pallás, hijo de Am 
tqnio y de Teresa, de diez y nueve años, natural de Já- 
tiha, soltero, paragüero, vecino de esta ciudad en la calle 
de Valencia, núm. 35, y cuyo actual paradera se ignora, 
en cuyo ramo de prisión de dicha causa he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso- XIII (Q: D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentesr se- proceda á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su; ! 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de ! 
este Juzgado en las cárceles de este partido. !

1 para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa se Te concede el 
termino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio! a que hubiere lugar con arreglo á la ley por 
su rebeldía. 0 J F

Dada en Alicante á 4 de Abril de 1908.—Vicente Enri
que Llopis Miralles.—-Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

, T ____  JO—3030
ALMAGRO

D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de la 
cmdad de Almagro y su partido,
 ̂ Por la ^presente, y como comprendido en el núm. 1 q 

del art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal se cita 
llama y emplaza al procesado Juan José Rubio Castro' 
de veinte años, soltero, albañil, natural y vecino dé Val
depeñas, hijo de Antonio y Josefa, sin instrucción, á fin de 
que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que el presente aparezca 
inserto en la G a ceta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comnarezca ante la sala audiencia de erie

Juzgado para hacerle saber el contenida de una ordeae de 
la Audiencia de Ciudad Real, dimanante de causa que se 
le siguió en este Juzgado por estafa, y para que se rati
fique en el escrito de su defensa, conformándose con las 
conclusiones del Sr. Fiscal; apercibido que si no compa
rece será declarado rebelde y te parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Almagro á 2 de Abril de 1908.—Pedro Tobo
so.—De su orden, P. H., Triíón Martínez. JO—3034

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil y Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á José Sánthez García, 

de once años, soltero, ambulante, y cuyo actual- paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a ceta  d e  M a 
drid , comparezca ante este Juzgado con él fin de practicar 
varias diligencias en la causa que se l e  sigué sobre sus
tracción de géneros; con apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares y agentes de ía policía judicial, 
procedan, por cuantos medios estén á su ¡alcance, á la busca 
y captura de expresado sujeto, trasladándolo, caso de ser 
habido* á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Almodóvar del Campío á 7 de Abril de 1908.— 
Fernando Gil y Guerrero.—Por su mandado, José Burgos 
Jiménez. JO—3035

ALORA
D. Eduardo Marios de la Fuente, Juez dé instrucción 

de esta villa y su partido.
‘ Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

para que dentro del término de diez días, siguientes al 
en que aparezca insería esla requisitoria en la "G aceta  
d e  M a d rid  y Boletín Oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto 
Juan Padilla Domínguez, natural y vecino de Almogía, 
de treinta años de edad, jornalero, hijo de Bartolomé y 
Ana, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, 
así com o á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura de expresado procesado, y en el caso de ser ha
bido sea conducido á mi disposición á la prisión pre
ventiva de este partido.

Dada en Alora á 2 de Abril de 1908.—Eduardo Marios 
de la Fuente.—El Escribano, Carlos Moreno. JO—3031

D. Eduardo Marios de la Fuente, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autorida
des ciriles y militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedían á la busca y rescate de dos muías, 
una de ellas de cinco años, torda oscura, alzada sobre la 
marca, con ' lajlígunos pelos blancos en el lomo, y la otra 
de la misma edad, roja cenceña, un poco más alta que la 
anterior, sin jotras señas particulares y sin hierro, lle
vando las dos jáquimas y cabestros de esparto, las cuales 
fueron hurtadas en la noche del 25 de Marzo- anterior al 
vecino de esta villa D. Fernando’ Mérida Pérez de la 
huerta llamada de Robles, de este término, y un aparejo 
compuesto de Un albardón, una enjalma y cuatro ropones, 
un serón y una soga d:e esparto, que fueron asimismo 
hurtadas á la reciña de éste Doña Josefa Marios Sánchez 
la citada noche de la puerta de su domicilio, sito¡ en 
el partido de Los Ancales, de este término municipal,
y se supone lo lleve una de las anteriores caballerías, 
y casoi de ser habidas las pongan á mi disposición, de
teniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan en el a cto su legítima adquisición, estas úl
timas en la cárcel de este partido.

Dada en Alora á 2 de Abril de 1908.—Marios.— Por
mandado de S. S., Antonio Bustillo. JO—3032

ANDUJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores, hoy desconocidos, del robo de dos ca
ballerías, cuyas señas al final se reseñarán, propias de Bar
tolomé Perales Garrido y Alfonso Lara Blanco, vecinos 
de Marmolejo, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del
26 de Marzo último, del sitio denominado La Campana,
de aquel término, donde se encontraban pastando, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la pu
blicación del presente en los periódicos oficiales, se pre
senten en este juzgado á responder de los cargos que con
tra los mismos resulten en dicho sumario.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don
Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las
Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca de referidas 
caballerías y captura del autor ó  autores del robo, y 
caso de ser habidas aquéllas y éstos las pondrán á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, con Lo que con
tribuirán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 2 de Abril de 1908.—Ramón Es
teva.—Por mandado de S. S., Pedro de la Veg|;

Señas de las caballerías.
ün mulo de trece años, alzada un metro 40 centímetros, 

marcado, color castaño, con un lunar blanco en el costi
llar izquierdo, con el hierro E G enlazadas, y en la nalga 
izquierda con el hierro de la Compañía Encope-Campny, 
y úna muía de trece años, castaña oscura, con el hierro 
de la Compañía aseguradora El Fénix Agrícola, que forma 
un águila. JO—3036

ANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llanto y emplaza á Blas Moreno 

Gómez, natural de Colmenar, de treinta años, soltero, sin 
oficio conocido, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e ta  DE' M a d r id , comparezca en la cárcel pública de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en 
causa que cantea el mismo instruyo por hurto dé caballerías; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. *

Al mismo tiempio mego y encargo á todas las Xutorida- 
dies, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, en la expresada cárcel á mi disposición.

Antequera 31 d¡e Marzo'de 1908.—José Carrasco y Reyes. 
El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—3037 ’ ,

j ARCHIBONA
j D. Francisco Nicolás Rueda. Fernández: de Cañete JUP 
i de instrucción de esta ciudad, y su partido, *

Por la presente requisitoria se excita el celo dé todas la* 
| Autoridades, tanto civiles com o militares é individuos d 

la policía judicial,: para que practiquen activas y eficaces 
diligencias, para la busca y rescate del dinero y efectos oue 
luego se dirán, y que en La noche del día. 6 de Febrero 
anterior fueron sustraídos de la casa del vecino de Villa 
nueva de Algaidas Antonio Ríus Lopera,.. poniéndolos' 
caso de ser habidos^ á disposición de este Juzg^d% juntan 
mente con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima adquisición..

Dada en Archidona á 2 de Abril de 1908.—Francisco 
N. Rueda,,—Por mandado de Sí S.# Licenciado Juan Pa
redes,

Dinero y  efectos.
Ventiocho reales..—Cuatro libras de chorizos;—Cinao ca

lillas de tabaco de 23 céntimos.—Tres libritos de papel de fu
mar.—Tres raberas de arado.—Cuatro rosquillas de dulce.— 
Como un celemín de almendras.—Algunas granadas.

» JO—3038
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 

instrucción de este partido.
Por la presente requier-o á todas las Autoridades, Guardia 

civil y  policía judicial para que procedan á la busca y 
rescate de una cerda de más de seis años y siete arrobas 
de peso, jara, con hierro en una fde lás paletillas figu
rando la punta de una tenaza, lleva ubre de haber de
jado de criar hace como unos veinte días y cargada una 
campanilla, hurtada, al parecer* á María GMco Granados 
en la 'tarde del día 1 »  del lactual de la puerta de la casa que 
habita en la carretera que conduce á la estación férrea de 
esta ciudad.

Al propio tiempo intereso la captura del autor del hecho 
ó personas en cuyo poder se encuentre y no justifique su 
legal adquisición, con la que será puesta á disposición de 
este Juzgado.

Archidona 5 de Abril de 1908.—Francisco N. Rueda.—, 
Enrique Baena. JO—3039

AREVALO
Por la presente, y en virtud de providencia de este día 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partida en 
causa que se sigue por desobediencia y atentado al Alcalde 
de Fuentes de Año, se cita á Fermina Mediero, cuyo se
gundo apellido se ignora, vecina que fué de dicho Fuen
tes de Año, y en la actualidad de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se publique esta cédula en la Gaceta 
d e  M a d r 'i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la Casa Consistorial de esta población, á 
prestar declaración en referido sumario; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Arévalo 7 de Abril de 1908.—El Escribano, Juan J* 
Guerra. JO—3040

AVILA
D. Eusebio Lasala García, Juez de instrucción de Avila 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean más próximos parientes ó herederos de un 
hombre desconocido, que aparentaba tener de setenta á se
tenta y cinco años de edad, y vestía pantalón de pana, ca- 

[ misa de lienzo, chaqueta de paño, una manta y abarcas 
\ de suela, todo en muy mal uso, cuyo sujeto falleció sin ser 
\ visto por nadie el día 9 de M arzo‘último en el pajar desti- 
í nado á los pobres transeúntes en el pueblo de Muño- 
¡ galindo, para que dentro del término ‘de diez días, á contar 
; desde la inserción del presente en la G a c e t a  d f d 'M a -  
j DRiD, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara- 
\ ción en la causa que con tal motivo se sigue y ofrecerles el 
| procedimiento, según previene él art. 109 de la ley de 
j Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no 
j .verificarlo les parará el perjuicio, á que húbiere lugar en 
[ derecho.
í Dado en Avila á 6 de Abril de 1908.—Eusebio Lasala.— 
| Por su mandado, Faustino Téfler. 'JO—3041

D. Eusebio Lasala García, Juez de instrucción de Avila 
y su partido.

[ Por Ha presente se cita, llama y  emplaza, como compren- 
j dido en el núm. 1 Q del art. 835 de la ley de Erijuicia- 
; miento criminal, á Pedro Galdón, vecino de Pedro Ber- 
\ nardo, en esta provincia, cuyas senas personales se igno- 
\* ran, para que en el término de diez días, á contar desde 
I la m serción'de la presente en la ‘G a c e t a  d e  ' M a d r iDi 
5 comparezca} ante este Juzgado á prestar declaración irida- 
I gatoria en la causa que contra el mismo instruyo por con- 
j trabando; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
| declarado rebelde y le parará el perjuicioi á que hubiere 
i lugar con arregloi á derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á tod^s las Autoricf^ifes 
é individuos de la policía judicial practiquen activas di
ligencias en busca de expresado sujeto, y caso de ser har 
bido loi conduzcan en clase de preso, con las debidas se
guridades, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Arida á 8 de Abril de 1908.—Eusebio Lasala.—? 
Por su mandado, Faustino Lefler. JO—3042

BANDE
D. Antonio Puga Domínguez, Juez accidental de instrucr* 

ción de Bande.
í Por la presente, y  como comprendido en el art. 835 de 
! la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo 
| á Antonio- Alonso Rodríguez, soltero, labrador, de diez 
; y seis años, hijo legítimo de José y María, natural de Saa, 
| parroquia de Santa María del Condado, del Municipio 
I de Padrendo, de este partido, de estatura* regular, cara re- 
| donda, peloi y ojos negros, boca y nariz largas, sin seña 
| particular, y ausente hoy en Lisboa (Portugal), sin punto 
|. lijo de residencia, para que dentro del término de diez 

días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto 
, la última inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, establecido en la calle del Recreo, núm. 2, para su 
ingreso en la cárcel pública de esta villa, notificarle el 
auto decretando’ la prisión y recibirle declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
violación de la niña Carolina Carballo Carpinter; bap 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio, á que hubiere lugar con arre
glo á ley.

Se ruegai á todas las Autoridades civiles y  militares,  ̂ y 
en especial á la Guardia civil, procedan á la detención, 
busca y captura del expresado Antonio Alonso Rodríguez, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzu 
gado, con las seguridades debidas. .» • -

Band-e 2 ¡de Abril de 1908.—Antonia P ugá^ D e su ordea, 
por Domínguez, Gumersindo Santalú, , JO— 3044
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BARCELONA—AUDIENCIA

D. Gumersindoi Buján y Buján, Juez de instrucción del 
-distrito de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número l .Q del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á Bernardo Górriz Ibáñez, hijo de José y Ni- colasa, de cincuenta y un años, casado, natural de Rubie- los (Teruel), vecino de esta ciudad, para que dentro del término de seis días (comparezca ante este Juzgado, en méritos de la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto; bajo apiercibimiento de que en otro caso será ¡declarado ¡rebelde y  le parará el perjuicio á que 
h a y a  lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á Jos agentes que componen la policía judicial, que practiquen cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la captura del referido procesado, y para su conducción á Ja prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado. 1 1Barcelona 3 Jaé Abril de 1908.—Gumersindo Buján.— Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado. JO—3045

D. Gumersindoi Buján y Buján, Juez de instrucción del dishito de la Audiencia de esta capital.Por la presente requsitoria, y como comprendidos en el número l .Q del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llamia á María de Prado Heredia Vargas, de treinta y tres años, soltera; fiaría Luque Silva, de veintisiete años, casada; Federico González JDíaz, de treinta y ocho años, natural de Alhama, y Marcelino Sánchez J areno, de veintisiete años, vendedor de bisutería, para que dentro del término de seis días oompmezcan ante este Juzgado, en méritos de la causa criminal que contra los mismos se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro aaso serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial, que practiquen cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la captura de los referidos procesados, y para su conducción á la prisión celular de -esta ciudad, á disposición del presente Juzgado.Barcelona 4 de Abril de 4908.—Gumersindo Buján.—* Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil,; Victoriano Callizo, habilitado. JQ —3046
B ARCELQN A—AT AR AZ AN AS

D. Valentín Diez d é la  Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y' llama á los procesados Luís Guasch Gesali y Juan Guasch Gesali, de diez y nueve y veintidós años de edad, respectivamente, naturales dé Tarragona, hijos de Juan y María, vecinos de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitooria en la G a c e ta , d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración en el sumario que se sigue contra los mismos sobre estafa á Domingo Cam- pagna; apercibiéndoles de que si no comparecen les parará ,d perjuicio á que en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes.Ai propio tiempo se ruega y cpcarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, conduciéndoles á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á l.Q de Abril de 1908.—Valentín Diez de la Lastra.—Por mandado de S. S., Ignacio Torres.JO—3047
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Garrido: López, de treinta y un años de edad, soltero, periodista, domiciliado últimamente en la calle Conde del Asalto, núm. 16, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, piara que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio- de Justicia, al objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el mismoi se sigue sobre estafa á Antonio Soria; apercibiéndole de que si no comípjarece le parará el perjuicio á que en derecho) haya lugar y será declarado rebelde.Al propioi tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dichoi procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á l.Q de Abril de 1908.—Valentín Diez de la Lastra. — Por mandado; de S. S., Ignacio Torres. JO—3048
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distólo de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Garrido López, de treinta, y un años de edad, soltero, periodista, vecino de esta ciudad, habitante últimamente en la calle Conde del Asalto», núm. 16, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado-, sito en el Palacio de Justicia, al objeto (de recibirle declaración en el sumario que se le sigue sobre estafa de 300 pesetas á José González García; apercibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruegaj y encarga: á todas las Autoridades y agentes que comp¡onen la policía judicial pro* cedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta, ciudad á disposición de este Juzgado.
Dada en Barcelona £ 6 de Abril de 1908.—Valentín Diez de la Lastra.—Por mandado de S. S., Ignacio To- 

» »  JO—3049BARCELONA-CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado de territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Bar- eelqna.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so- r°bo, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Voldú Durán para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se insertela G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto dé responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que¡ de no verifi

carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: natural de Reus, hijo de José y Francisca, de quince á diez y ocho años, soltero, albañil, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 30 de Marzo de 1908.—Mariano Oiz.—Por el Escribano D. Valentín Viníró, Antonio Solá, habilitado.

JO—3050
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado de territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre matrimonio ilegal, se cita, llama y emplaza ai procesado Federico Parera Mas, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde eL siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto d e  responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad cuarenta y un años, casado, jornalero, natural de Sevilla é hijo de Isidro y María, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.
Barcelona 2 de Abril de 1908.—Mariano Oiz.—Por el Escribano, Angel Torres, habilitado. JO—3051

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira Beltrán, 'Juez de instrucción dél distrito del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sumario sobre hurto contra Miguel Clavel Igual, natural de Hostafranchs, hijo de Miguel y de Rosa, de once años, se cita y llama al procesado expresado, vecino que era de ésta, y en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicación 'de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser-declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado caso de ser habido.Dada en Barcelona á 31 de Marzo de 1908.—Ramón Mazaira.—Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.JO—3052 BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre contrabando, núm. 329 de 1907, contra Juan Caldet Subirana, de veintiséis años de edad, soltero, natural de San Cugat de Valles, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al misino á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para, la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Di Alfonso XIII (Q. D.. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1908.—Ignacio Martí.—El Escribano, Antonio Codoraíu. JO—4502
CAMBADOS

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de primera instancia de Cambados.Hago saber que en vista de demanda de mayor cuantía formulada ante este Juzgado por el Procurador Don Andrés Quintanilla á nombre del Sr. D. Rodrigo Barrio Domínguez, Marqués de Villagarcía, para que se declare corresponderle el cargo anexo á dicho señorío de patrono familiar de las memorias pías instituidas por la señora Doña María Blasa Pantoja Belbís de Moneada, Condesa de Torrejón, Marquesa de Villagarcía, en su testamento de 21 de Enero de 1782, y que gravan bienes adjudicados á las Hermandades del Refugio, Nuestra Señora de la Esperanza, vulgo Pecado Mortal, y Hospital general de Madrid, cito y emplazo á las personas desconocidas ó inciertas que se consideren con mejor .derecho al referido patronazgo para que en concepto de demandadas comparezcan á deducirlo, personándose en dicho juicio dentro del término de nueve días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Se les advierte que de no comparecer les parará el perjuicio qué haya lugar con arreglo á la ley.Cambados 13 de Mayo de 1908.—Jacobo Giráldéz.— El Escribano, Joaquín Fole dél Villar. X—780
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instancia de esta capital.Hago saber que en este Juzgada y por ante el Escribano que refrenda se siguen autos á instancia del Procurador D. Juan Ramírez Castuera, en nombre de Don Joaquín Portal Miranda, sobre adjudicación de bienes quedados al fallecimiento de D. Joaquín Ramírez y  Gallardía, que fué natural de Dos Torres, en esta provincia, y duyos bienes consisten en inmuebles, dle los cuales, por su testamento otorgado en esta ciudad con fecha 16 de Mayo de 1860 ante el Escribano D. Antonio Barroso, deja por herederos de la mitad de ellos á sus hermanos que vivan al tiempo dél fallecimiento de la heredera que instituyó Doña Francisca de Paula Victoria Alonso y Barrero, y  quienes representen los derechos; de los otros sus hermanos que hayan fallecidoi, dividiéndolos todos entre sí con igualdad, sin atender á estirpe.En su consecuencia, por virtud del» presente se llamia por tercera y últim(a vez; á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comfparezcan á deducirlo en íor- mia en el término de dos meses,, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no verificarlo no será oído en este juicio el que *no comp&rezca dentro de este último plazo.; haciéndose saber, á los efectos legales, que el de

mandante u .  Joaquín Portal Miranda es nieto de Doña Isabel Ramírez Gallardo:, hermana del testador y madre de D. Sebastián Portal, Ramírez, padre del recurrente y ambos fallecidos; y que se ha presentado en el término legal reclamando dicha herencia el Procurador de este Colegio D. Mateo Márquez García, en nombre de Doña. Isabel Ramírez Gallarda y Doña Amalia Portal Burgos 1a primera sobrina carnal del finado, por ser hija de su finada hermana Doña Isabel Ramírez Gallardo, y la Doña Amalia es sobrina segunda del propio finado, como nieta de Doña Isabel Ramírez Gallardo, y ambas vecinas de Dos Torres.
Dado en Córdoba á 13 de Mayo de 1908.—José- Muñoz: Bocanegra.—El actuario^ Licenciado Pedro Fernández Pintado. X—757LLANES
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Eduardo Sáar- chez Linares, Juez de primera instancia de este partido» de Llanes, en providencia del día de hoy, dictada en la demanda de retracto legal de dos fincas rústicas en tos sitios de La Carraduca y El Liosco y Carraduca, ambas en término de Panes, de este partido, propuesta por Don  Joaquín de las Cuevas y Villegas, vecino de dicho pueblo de Panes, contra D. Joaquín de Estrenas y de Juan, que lo es de Madrid, y ampliada después á Doña Manuela González Conejo, cuyas otras circunstancias y vecindad se desconocen, segunda adquirente de las expresadas fincas, se emplaza á esta, demandada para que en el términa de quince días improrrogables, que se contarán desdé la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á  que haya lugar con arreglo á la ley.
Llanes 19 de Mayo de 1908.—El actuario, Félix F. Vega.

X—706MADRID—CENTRO
En virtud de lo acordado por el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro en providencia de esta fecha, dictada en el jpicio ejecutiva que sigue en e l  mismo y por mi actuación D. Juan Antonio Vedia y Reguera, representado por el Procurador D. Lucio Alva- rez, contra D. Dionisio Frisch y Blerit, sobre pago de* treinta mil pesetas, interesevS y oostas, se saca á pública subasta, por término de veinte días y precio de la tasación, la finca siguiente, embargada al ejecutado:Una parcela de terreno que procede de la que fué llamada huerta del Cura, sita en término de esta Corte  ̂camino de Valderribas, titulado también de las Delicias, barrio del Pacífico, junto al arroyo Abroñigal, á la izquierda de la carretera de Valleras; un hotel compuesta to de piso principal, y adosado ai mismo un taller y cuadras, y dos casas de piso bajo al Oeste del mismo hotel, edificado todo de nueva planta en el ángulo Noroeste de dicha parcela, cercado de manipostería y verja de hierro por los lados Norte y O-este y puerta de hierro á lá entrada por este último  ̂ lado por la nueva calle abierta, llamada de Mitjans, ocupando todo una superficie aproximada de noventa y un mil novecientos pies, de los que comprende el hotel, taller, cuadras y casas unos cuatro mil novecientos y el resto se halla destinado á jardín, con árboles frutales y de otras clases, y en él estanque, noria, cascada y estufa; cuya finca se ha tasado pericialmente en la cantidad de veintisiete mil pesetas, en lo que respecta á todas las edificaciones, y cincuenta y seis mil quinientas cincuenta pesetas la parte de terreno no ocupada por las edificaciones, arrojando un valor total de ochenta y tres mil quinientas cincuenta pesetas.Para el acto de la subasta se ha señalado el día 19 de Junio próximo, á las diez de la mañana, en la sata audiencia de dicho Juzgado; todo lo que se anuncia al público, con las advertencias de que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente el diez por ciento efectivo del valor de la finca, sin cuyo requisito no serán admitidos; que podrá hacerse el remate á calidad de ceder á un tercero, y que los títulos de propiedad se encuentran de manifiesto en mi Escribanía para que puedan examinarlos los que deseen tornar parte en la licitación, á quienes se previene que deberán conformarse con ellos, sin derecho á exigir otros.Madrid 16 de Mayo de 1908—V.Q B.q—E l Sr. Juez, Torres.—Ante mí, Joaquín Ferrer. X—749

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que Doña Eloisa Merello y  Alvarez, viuda de D. Félix de la Puente y Medina, hija legítima de D. Antonio y de Doña Cándida, difuntos, natural de esta Corte, falleció en la misma, á los setenta y  dos años de edad, en 16 de Febrero de 1908, bajo testamento que otorgó con su esposo en esta Corte en 6 da  Diciembre dé 1876, ante el Notario D. Ramón Espuñesr, instituyendo por heredera á su madre Doña Cándida^ y á falta de é¿ta á su esposo D. Félix de .la Puente; y; habiendo perdido su eficacia dicho testamento, por haber premuerío á la testadora los herederos instituidos, se ha abierto la sucesión intestada de la misma, reclamando su herencia sus hermanos de doble vínculo D. Pablo y D. Abelardo Merello y Alvarez. Y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que éstos á M  herencia para que comparezcan en este Juzgado de primera instancia dél distrito del Congreso á reclamarlo dentro de treinta días.Dado en Madrid á 20 de Mayo de 1908.—Ramiro Co-̂  res.—El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—755

MADRID—HOSPICIO
«Sentencia.—Madrid 12 de Mayo de 1908.— D. Alejan?* dra Bustamante, Magistrado de Audiencia territorial de  fuera de la Corte y  Juez de primera instancia del distrito dél Hospicio; vistos los presentes autos seguidos entre partes, dé una, comk> demandante, Doña Angeles de La Mata Rojo, propietaria^ y. de esta veemdad, auto* rizada por su esposo D. Enrique de Alcocer y RodrL guez Bahamocnde, dirigida por el Licenciado D. Tomás» Fernández, y  representada por e l Procurador. D. Manuel Reinado, y  de otra, com o demandados, el Excelentísimo Ayuntamiento! constitucional dé Madrid, Doña Felipa Brleba y él defensor de tas memorias de D. Francisco^ Ruiz Vergara; dichos demandados están constituidos en  rebeldía y representados por los estrados; el pleito versa sobre cancelación de cargas que pesan sobre la casa de la! calle de Sati Mateo, húmeros 12 y 14, con vuelta! 

á la dé Sari Lorenzo*, pión donde se distingue con el nú- méro 1, Indios modernos;Falla que debo declarar y  declaro extinguidas las obligaciones contenidos en los asientos, referentes al pago al Ayuntamiento dé Madrid, de Doña Felipa Brieba y  dél defensor de la  mfemoria de D. Francisco Rúiz Verga-,
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ira* por los ’eoñceptos tfue bn dichos 'asientos se expresan, 
y con referencia á la casa sita en esta Corte, y calle de 
San Mateo, señalada con los núm .-vos 12 y 14, con vuel
ta, á la tije San Lorenzo, por la que se distingue con el 1, 
tocios niodiemos, 16 y 17 antiguos, cuyas cargas se detallan

la certificación expedida por ei Registrador de la pro
piedad del Norte, obrante al i:olio 11 y transcrita en lo 
'menester en el segundo rcsuliando de esta sentencia; por 
olio asimismo declaro se expida el oportuno mandamien
to al citado Registro de la propiedad para (pie se cance
lan las ‘mentadas cargas, debiendo condenar como condeno 
á los demandados y á sus legítimas representantes a 
fexpresar en escritura pública ó en otro documento autén
tico  su consentimiento para la referida cancelación, den- 
Kio de quinto día, pasado cuyo plazo se llevará a erecto 

oficio aquélla. Por la rebeldía de los demandados les 
ŝerá notificada. esta sentencia en los términos expresa- 

mente fijados en la ley de Enjuiciamiento civil
Así por esta mi sentencia, Lo pronuncio, mando y fir

m o.—Alejandro Bustamante.
Las cargas á que se contrae el fallo precedente, son las 

siguientes:
‘Dos mil setecientos cuarenta y cinco reales que se adeu- 

«iaban aL Ayuntamiento por la construcción de nuevas 
cíceras; dos mil reales que en metálico, y además una 
Kíuna compuesta de tablados, tres colchones, dos fundas, 
-cuatro almohadas, cuatro sábanas, manta y colcha, todo 
decente, legó Doña Antonia de Artaveitia á Doña Felipa 
J£ridbaa que no, debía entregársele hasta que contrajese 
matrimonio; cinco mil setecientos noventa y tres leales 
y diez maravedises, como mitad de once mil quinientas 
^ochenta y seis reales y veinte maravedises, reclamados 
judicialmente por el defensor de las memorias de Don 
Francisco Ruiz Vergara, por réditos de cierto censo im
puesto sobre un oficio de Procurador que servía D. Juan, 
•ile Dios Brieba, si se le condenase al pago, como igual
mente al de la mitad de las costas que se originasen en 
«tí -seguimiento del pleito, según más pormenor consta 
mié escritura otorgada en esta Corte el 12 de Octubre 
de 18-17 ante el Escribano, de S. M. D. Domingo Mon- 
aissl.»

Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante 
2a rebeldía en que se hallan constituidos las demanda- 
idas, se expide el presente.-

Madrid 16 de Mayo de 1908.—Alejandro Bustamante. 
El actuario, L M. • de Antonio. X—758

 ̂MADRID—HOSPITAL
En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia 

tíeL distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 7 del 
üctual en el juicio de abintestato del Excmo. Sr. D. Fran
cisco Ron-ero y Limón, promovido por sus hijos Doña 
María, D. Rafael, D. Francisco y D. Carlos Borrero y 
Alvarez Mendizábal, se cita por medio del presente, que 
sse insertará en la G a c e t a , D iario oficial de Avisos de 
'Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á los acree
dores deí causante, cuyos nombres, apellidos y domici
lios se ignoran, para que, previa justificación de su dere- 
tJio con los documentos oportunos que presenten en autos, 
compareciendo en forma, concurran, si lo tienen por con
teniente, á las diligencias de ocupación é inventario de 
HiieneS del D. Francisco Borrero y Limón, que comenzarán 
«el día 30 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio de su viuda y administradora del abintestato Doña 
Teresa Alvarez Mendizábal y Cañabate, calle de Lagasca, 
Húmero treinta y dos, piso tercero izquierda; previnién
dose á dichos acreedores que si no lo verifican les parará 
«á perjuicio ó que en derecho haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 190S.—V.o B.Q Lujan.—El ac-
ÛEtrio, Pedro Martínez Grande. X—754

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Mo-

Tandeira Rico, acordó en sumario que se instruye por
'Allanamiento de la morada de Tomás Rodríguez Veiga, 
vecino de Pino, en el Municipio de la Puebla de Bro
llen, y daños ocasionados con pedradas en el tejado, 
puertas y ventanas y por la muerte de un perro de la 
propiedad de aquél, producida á consecuencia de disparo 
de arma de fuego, sea citado por medio de la presente, 
<|ue se publicará en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d * un sujeto desconocido que en la 
noche del 27 de Abril último acompañaba, según refiere el 
denunciante, al autor de esos hechos José Díaz Rodrí
guez, de la propia vecindad, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en el aludido sumario; bajo apercibimien- 
4o que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo se cita y llama á cuantas personas 
puedan dar razón del nombre, apellidos y vecindad del 
expresado individuo y que hubieren presenciado los he
chos que quedan mencionados para que comparezcan ante 
este Juzgado en leí término indicado á rendir sus respectivas 
fjeclara dones,

Y para que tenga cumplimiento lo mandado* expido y 
íirmo la presente en Quiroga á 18 de Mayo de 1908.— 
JEl actuario, José Carbalío. JO—4539

D. José Morandeira Rico*, Juez de ins Flucción de la 
idlla de Quiroga y su partido. .

Por la presente requisitoria, y como comprendido en 
el núm. 1.9 del art. 835. de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez Ro
dríguez, de veinticuatro años de edad,'soltero, labrador, 
hijo de Epifanio y Balbina, sin,, instrucción, de estatu
ra. regular, color moreno, sin señas particulares, con traje 
Á uso del país y calza zapatos, alísente en ignorado para
dero, habiendo sido su última vecindad en e l lugar de 
Paradelas, de la parroquia del Hospital, y es natural de la 
*fe San Clodio, para que comparezca ante este Juzgada 
ten ei plazo de diez días á fin de recibirle declaración 
Indagatoria en sumario que contra el mismo y otros se 
instruye sobre robo de 100 pesetas en billetes del Banco 
de España, con más otras cosas de la casa no habitada 
de Jacinta González de Viliardomato; advirtiéndole que 
de no concurrir le parará el perjuicio consiguiente y 
«erá declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y suplico á todas las Autorida
des que dispongan á los agentes de la policía procedan 
á la captura del Manuel Pérez Rodríguez, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición de este juzgado y cárcel 
del partido por hallarse decretada sú prisión provisional.

Dada en Quiroga; á 19 de Mayo de 1908.—José Moxan- 
deira Rico,—De orden de S. S-.> José Carballa.

 •' f i ; JO—4540
SAN ROQUE '

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el 
Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo t í  núm, 79 dd año 1908 por el delito ¿fe

lesiones, se cita á José Rouco Ruiz, vecino de Zubrlque, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde ei siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 6 de Abril de 1908.—El Escribano, Licen
ciado Manuel Alcaide. JO—3221

Ju zg ad o s m u n icip a le s .
CASTELLAR DE LA FRONTERA

D. Juan Ruiz Pro, Juez municipal de esta villa.
Hago saber, que hallándose vacante la plaza de Secre

tario en; propiedad de este Juzgado, y debiendo proveerse 
conforme á lo dispuesto en los artículos 12 al 21 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871, se anuncia á convoca
toria, y en el presente edicto, á fin de que los aspirantes 
que lo! deseen presenten sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud y capacidad legal, 
en ei término de quince días, contados desde la fecha de 
la inserción en el B o le t ín  o ficia l  d!e esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Se advierte que esta Secretaría es compatible con cual
quier otro emplea ó cargo público, por ser población que 
no llega á 500 vecinos.

Y para mejor publicidad, se publica en Castellar de la 
Frontera á 4 dje Abril de 1908.—Juan Ruiz.—El Secre
tario) habilitado, José Méndez. JO—3006 ,

D. Juan Ruiz Pro, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secreta

rio suplente de este Juzgado, y debiendo proveerse confor
mé á lo dispuesto en los artículos 12 al 21 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, se anuncia á convocatoria y en el 
presente edicto á fin de que los aspirantes que lo deseen 
presenten sus solicitudes, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud y capacidad legal, en el término 
ae quince días, contados desde La fecha de inserción en el 
Boletín  o ficia l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para mayor publicidad se publica el presente en Cas
tellar de la Frontera á 4 de Abril de 1908.—Juan Ruiz.-* 
El Secretario habilitado, José Méndez. JO—3007

MADRID—CONGRESO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Santiago 

Blasco Rozas, Juez municipal del distrito del Congreso, 
en la demanda interpuesta por el Procurador D. José 
María Cordón, en nombre de la Excma. Sra. Doña Pilar 
de Dueñas y Tojedo, sobre cancelación de un gravamen, 
consistente en un censo de dos ducados de renta y dos 
gallinas, que pesa sobre la casa núm. 25 moderno, 3 an
tiguo, de la calle del Pez, de esta Corte, se cita por me
dio del presente á los sucesores ó causahabientes del 
Licenciado García de Barrionuevo y á las demás persona» 
que se crean con derecho 4 la mencionada carga para 
que comparezcan á la celebración del juicio verbal, se
ñalado para el día 3 de Junio del corriente año, á las once 
de su mañana, en la audiencia pública de este Juzgado, 
Sita en la calle del León, números 40 y 42, principal, 
provistos de los documentos y demás elementos de prue
ba de que intenten valerse; y apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y conti
nuará el juicio en su rebeldía, sin más citarles ni oirles; 
haciéndoles saber, en cumplimiento á lo dispuesto en la 
ley Municipal, que el Tribunal le formarán, con dicho 
Sr. Juez, los adjuntos D. Tomás Asensio Modino y Don 
Antonio López Enciso, que en tal concepto actuarán en 
el próximo mes, y que al efecto quedan citados.

Madrid 11 de Mayo de 1908.—V,a B.Q—El Juez munici
pal, Blasco.—El Secretario, Emilio Buceta. X—753

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia díctala en el excediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Tribunail bajo el núm. 600 
de orden del año actual por malos tratos k Micaela Gapella 
contra Ramón Gapella, se ha acordado se cite á 3a primera por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual domici* 
lio y paradero, para que el día 4 del mes de Junio próximo, 
á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de ad
juntos, los Sre*. D. Valentín Gómez y D. Antonio López, y 
para en su caso, como suplentes, D. Francisco de Asís y Don 
Manuel Gómez, el cual se halla sito en la calle de la Esgri 
ma, núm. 2* principal, para la cetebración deI juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlola parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Micaela Gapella, 
expido el presente para su inserción en la Gachta dk M a 
drid , que firmo en Madrid á 16 de Mayo de 1908.=V.° B.#=  
A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Gregorio Es- 
tolpA _ _ _ _ _ _ _ _ _  JO—4480

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 932 de orden del año corriente por lesiones de Gonsuelo 
García; González contra Salvador Pérez Rodríguez, se ha 
acordado se cite ¿ la primera por medio del presente, en aten- 
ción i  ignorarse su actual domicilio y paradero, pera que el 
día 6 del mes de Junio*próximo, á las diez horas del mismo, 
comparezca ante la sala audiencia de esta Tribunal, del que 
forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Valentín 
Gómez y D< Antonio López, y para en su caso, como suplen
tes, D. Francisco de Asís y D. Manuel Gómez, el cual se halla 
sito en la calle de la Esgrima, núm. 2 principal, para la ce
lebración (Jal juicio, al cual deberá concurrir, acompañada 
dé los testigos y demás mediós d« prueba de que intente va
lerse; enJaJnteiigen cía que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lujpar en derscho.

Y para que sirva dé citación en forma á Consuelo García 
González, expido el presenté para su inserción en la Gacrta 
d r  M a d rid , qué firmo en Madrid á 18 de Mayo de 1908.= 
V.° B.°=A. Ortega,=E1 Secretario suplente, Gregorio Es
teban. _ _ _ _ _  JO—4481

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 940 de orden del año actual por lesiones de Francisco Al
cali guirre contra Consuelo Cid Abadín, se ha acordado se 
cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorar
se su actual domicilio y paradero, para que el día 6 del mes 
de Junio próximo, á las diez horas del mismo, comparezca 
ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de adjuntos, los Sres. D. Valentín Gómez y Don 
Antonio López, y para en su caso, como suplentes, Don 
Francisco de Asís y D. Manuel Gómez, tí cual se halla sito 
en la calle de la Esgrima, súm. 2. principal, para la cele 
bración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de

los testigos y demás medios de prueba de que intente valer - 
te; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que baya lugar en derecho.

Y  para que rirva de citación en form a á Francisco A h ala-  
guirre MiraJle», expido el presente para su inserción en la 
G¿obta db Madrid , que firmo en Madrid a 18 <*e de
1908.=V.° B.°=A. Ortega.=El Secretario suplente* Gregorio 
Esteban. JQ—4482

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 989 
de orden del año actual por lesiones á Pedro Herrero Rincón 
contra Cristóbal Grana Huertas y otros, se ha acordado se 
cite al primero por medio del presente/en atención á igno* 
rarse su actual domicilio y paradero, para! que el día 6 del 
mes de Junio próximo, álas diez horas del mismo, compa
rezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Valentín Gómez 
y D. Antonio López, y para en su caso, como suplentes, Don 
Francisco de Así» y D. Manuel Gómez, ei cual se halla sito 
en lá calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebra, 
ción del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Pedro Herrero 
Rincón, expido el presente para su inserción en la Gaíusta 
ds Madrid, que firmo en Madrid á 18 de Mayo de 1908.= 
V.° B.°«A . Ortega.=Ei Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—4483

MAÑON
D. Teolindo Barro Soto, Juez municipal del término d& 

Mañón. . ,
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 

municipal de este Juzgado, la cual ha de proveerse con
forme á lo prescrito en la ley orgánica del Poder judicial 
y el Reglamento de 10 de Abril de 1871 dentro deí térmi
no de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes á dicha plaza acompañará# á la solicitud?
1.Q Certificación del acta de su nacimiento.
2.Q Certificación de buena conducta moral, expedida 

por el Alcalde de su domicilio.
3.9 Certificación y examen de aprobación, á que se 

refiere el Reglamento, ú otros documentos que acrediten 
su aptitud y servicios ó les den preferencia para el des* 
empeño del cargo.

Este Juzgado consta de 4.895 habitantes.
Mañón 1.9 de Abril de 1908.—Teolindo Barro Soto,- 

P, O.j el Secretario accidental, BaIdome.ro Blanco.
JQ—3015

J u r is d ic c ió n  d e G u e rra .
BURGOS

D. José Samaniego Muñiz, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins- 
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo instruyo contra el soldado Enrique Mesa Avello por 
la falta de no haberse presentado á concentración á la C#ja 
de Tineo.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado Enrique Masa Avello, natural de Villamayor (Ovie
do). avecindado en Villamayor, Juzgado de primera instancia 
de Gangas de Tineo, hijo de Alonso y de Rosa, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares se 
desconocen, su estatura un metro 742 milímetros, del alista
miento de 1907, par» que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Caballería que ocupa el antedicho regimiento, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en tí 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
ha*a lugar.

Por tanto, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judici&L para que practiqueD|acrivas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las &egurld»des convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia ¿8 «§te día.

Burgos 21 de Marzo de 1908.=Josó Samaniego.
JG—1181

D. Gonzalo García de Samaniego, Capitán Ayudanta del 
regimiento Lanceros da España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del 
mismo se instruye al soldado Antonio Valdy Alvarez por 
faltar á concentración.

Por la presente riquisitoria se llama, cita y emplaza al re
ferido soldado, natural de Mallayo, provincia da Oviedo, 
avecindado en M&drid, Juzgado de primera instancia de Ma
drid, provincia de ídem, hijo de Timoteo y de María, de 
veintidós años de edad, del reemplazo de 1907, cuyo indivi
duo no se presentó á concentración en la zona de Oviedo en 
el mes próximo pasado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, com* 
parezca en aste Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en este plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las, Autoridades, así civiles como mJÜtft' 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado* y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de e3te di».

Burgos:22 de Marzo de l&08.=tíSi Juez instructor, Gonzalo 
García de Samaniego y Díaz. JG—U82

D. José Éseobar Puig, primer Teniente deí tercer regi
miento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la Caja de Miranda Rafael Angulo Molinero, natu
ral de Calzada, partido judicial d* Vil larca vo, aveciodado en 
Calzada* provincia de Burgos, hijo de Matías y de Sahistia- 
na, de oficio labrador, estado soltero, edad veintidós &ños, 
estatura un metro 615-milímetros, no reseñándose sus.señas 
personales por no existir en su filiación, a qaten de orden 
del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental d̂ . ente re
gimiento, me hallo instruyendo expediente por U ftíta grave 
de primera deserción simple, para que en el tériniao de 
treinta días, acontar desde la fecha de la publicación deasta 
requisitoria, so-preeente en el cuartel que -ocupa en B irgos 
el tercer regimiento montado de Artillería, á fin de qúe sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que d* no compare- 
cér en el plazo fijado seré declarado rebelde, sigulée dovele el 
perjuicio á que haya lugar.
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A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac * 
tiqoen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad da preso, y á mi 
.diaposición, á este Juzgado militar; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Burgos.

Burgos 22 de Marzo de 1908. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, José Escobar. JG—1183

CORUÑA
D. Joaquín Falcó Dalmán, primar Teniente del regimiento 

Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado Manuel Reboredo Becerra 
por deserción.

Por 3a presente requisitoria cite, llamo y emplazo al citado 
Manuel Reboredo Bacerra. cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación da la presenta

la "G aceta de Madkid y Boletín oficial de la provincia dé la 
Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteli
gencia qua de no verificar su presentación en el plazo prefi
jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
ha va lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el R¿y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Corana 23 de Marzo de 1908.— V.° B.°:=S1 Juez instructor, 
Joaquín Falcó. =  Por su mandato, el sargento Secretario, 
Eduardo Girones.

Señas del soldado.
Manuel Roborado Becerra, hijo de Pedro y da Maris, na

tural de la parroquia de Tordoya, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia da Ordenes, provincia de la 
Ooruña, distrito militar de Galicia, nació el día 14 de Sep 
tiembro de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de 
G&rgulio», Ayuntamiento dê  Tordoya, Juzgado de prime
ra instancia de Ordenes, provincia de la Corana, estatura un 
metro 570 milímetros. JG—1184

D. Gabino Arias Quiros, primer Teniente de i regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez iastrucfcor del 
expediente contra el soldado José Vales Fernández, de este 
regimiento, por la falta de concentración ante la Csja de 
recluta del Ferrol (Coruña).

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Valfs 
F-rnández, natural de Gestoso, provincia de Ceruña, de ofi
cio labrador, nació en 36 de Agosto de 1886, para que en el 
término de treinta días, á contar desde el en que su publique 
esta requisitoria, comparezca en est8 Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza de este re
gimiento en esta plaza; en la inteligencia de que si no ío hi
ciere así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mí disposición, auxiliando de 
este modo.. ¿ la administración de justicia. .

Y pa a la publicación  de la, presente requisitoria se inte», 
resa su inserción en la G aceta  de Madbid y  Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Coruña 16 de Marzo de 1908.=Gabino Adas. JG—1185
FERROL

D. Nicanor López Sardina, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de JuUo de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Joaquín Díaz Viñas, hijo de Antonio y de Fran
cisca, natural de Insoa, Ayuntamiento de Taboada, provin
cia de Lugo, nació en 20 de Agosto de 1881, de oficio labra
dor, estatura un metro 562 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en eí término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G-aceta i >e Ma d b id , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res y  á ios agentes déla policía judicial, para qu8 practi
quen setiv&s diligenciáis en busca de! mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de pr*so, con las 
seguridades c;mvenientas^al cuartel que ocupa la fuerza de 
■«̂ ta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 18 de Marzo de 1908.~Nieanor López. JG-1I86
MANRESA

D. Enrique Novi Inglada, Comandante de Infantería con 
uesfcmo á la zona de Reclutamiento y reserva de Man res», 
numero 29, Jaez instructor de la misma y del expediente 
jiue se le sigue al recluta del reemphzo de 1904 Sebastián 
i/trda Seno villa por haber faltado al acto de la concentra 
cion señalado para el día 22 de Febrero próxim o pasado.
<v 1? P rQ se a *e c i t o ,  l l& m o  y e m p la z o  a l  r e c lu t a  S e b a s t iá n  
la r d a  S e n o v i l la ,  h i jo  d e  Jo sé  y  d e  C a s im i r a ,  n a t u r a l  d e  S a -  
, eí* L  p a r r o q u ia  d e  íd e m , a v e c in d a d o  e n  e l m is m o ,  p a r t id o  

dc_M an r esa , p r o v io c ia  d e  B a r c e lo n a ,  r e g ió n  m i  i  f ia r  de  Cata
lu ñ a ,  n% eió <1 d ía  27 de  M a y o  d e  Í 884 e a a  1 v e in t i t r é s  a ñ o s  y  
d ie z  m e -ie s , e<fcaM ir& un m e t r o  600 m i l í m e t r o s ,  s u  r e l i g i ó n  
c a tó l ic a  a p o s tó l ic a  r o m a n a ,  o f ic io  p e lu q u e r o ,  e s ta d o  s o l te r o ,  

^ f t ^ ñ f í ,  cq a s : ?f.l p e lo , o jo s  p a r  io s ,  n a r iz  r e g u la r ,  b a r b a  
c w a d a ,  b o ca  r e g u k r ,  c o lo r  s a a o , f r e n te  a n c h a ,  a i r e  r e g u -  
‘ a-r, p r o d u c c ió n  r e g u la r ,  .señas p a r t ic u la r e s  n in g u n a ,  a c r e d i 
t o  s i s a b e r  k e r  y  e s c íH b n \  p a r *  q u e  ¿ e n t r a  d e l t é r m in o  de  

d ía s , c o n ta d o .* ! «lesd** la  p ú b l ie a c 'ó n  de  e s ta  r e q u is i t o -  
r í a  en  e l Boletín oficial de e s ta  p r o v in c ia  y en  l a  G a c e t a  d e  

c o m p a re z c a  m  e s te  J u z g a d o  y á m i  d is p o s ic ió n ,  s i t o  
es e l e d i f ic io  de  3a C o m a n d a n c ia  m i l i t a  de  e s ta  c iu d a d ,  p a ra  
re s p o n d e r  á lo s  c a rg o s  q u e  Je r e s u l t a n  e n  e l e x p e d ie n te  q u e  
se le  s ig u e  p o r  h a b e r  . f a l ^ d o  á tn c o n c e n t r a c ió n  o rd e n a d a  
p a ra  e l d ía  22 d e l  m e s  d e  F e b r e r o  p r ó x im a  p a s a d o ; b a jo  ap * r -  ¡ 
- o i m ie n t o  q u e  si a0 c o m p a re c e  c u  e l p la z o  f i ja d o  se le d e c la 
r a  e n  r e b e ld ía .
i..™ !? ve?> e° ;noalbro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
re. t *i° a as Autoridades, tanto civiles como milita- 

agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ivas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso

de habido lo conduzcan preso ante este Juzgado militar, 
sito en Comandancia de Manresa; pues así lu tengo acor
dado en Jlví^ncia del día de hoy.

Dada en * 18 de Marzo de 1908.=:EI Comandante,
Juí?z instructor'/ .Enrique Novi. JG—1198

Jurisdiccion de M arina
v iL Ú a g a r c ía

D. José de Manterola y Al>aJ*ez* Teniente de navio de la 
Armada y Juaz instructor de is t?nm’sndancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y empla£s> ^arm. *n ^ tér“ 
mino de noventa uías, contados desde la jk ’hlicacióa del pre
sente en la G aceta  de Madbid. comparezca en e*te Jugado 
de Marina el inscrito disponible de esta capitán ^ SÜ8 
de Porfiar, natural de Caleu-o (Villanueva de Anl*>̂  h,Í° áe 
Juan y Manuela, de veinte años de edad, en la actu£i~ en 
ignorado paradero, á responder á ios cargo* que le 
en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligen^* 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiera? 
lugar con arreglo á la la?.

Villagarcía 11 de Abril de 1908. =«Ei Jaez Instructor José 
de Manterola.  257

ANUNCCIOS OFICÍALES
S o c ie d a d  C a s in o  d e  S a n  S e b a s t ia n

Balance en 31 Diciembre 1907.
Peaetas.

AÜTIVO
Edificio Casino: Su valor....................................     ] ,206 157*82
Mobiliario: Su valor.   j jf> 353 28
Fondo fie amortización: Ssido. .......................... 125.«46 40
Accione« de la Sociedad Fomento San Sebas

tián 18 por 100 de desembolso. ................... 270,000

Total,.......................................   l.717.467‘50

PASIVO
Dividendos: Los pendiiíntea de pago.................. 5.741 05
Capital: 3.400 sesiones de á 500 pesetas.............  1.700.000
Ornato y  Baasfiseneia: Sddo...............................  10.159 91
Brunet y Compañía: Saldo á su favor................. 1.566 54

Total..........................................  1.717.467*50

San Sebastián 31 Diciembre 1907.-^E! Secretario Conta
dor, Marcos Soraiuce.=V.o B °=:E1 Presidente, Víctor Sa- 
maniego. X—752

Co m p a ñ i a  d e l  f e r r o c a r r i l  
de Medina del Campo a Salamanca

Ea el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Cor- 
te, lnfant*s, 40f segundo, y ante el Notario D. Francisco 
Moya y Moya, se ha celebrado un sorteo para I& amortización 
de 227 obligaciones d* interés variable, que corresoofcdé 
amortizar por el ejercicio de 1907 conforme al art. 3 .° del 
Convenio, y otro sorteo p?¿ra U amortización da 40 obliga
ciones de 500 pesetas al 3 por 100 de interés fijo, que corres- 
pondo amortizar por el primer semestre del corriente año, 
conformo al cuadro de amortización anejo al mismo Con
venio.

El rebultado de ambas operaciones es el siguiente:

1.° — 227 obligaciones da interés variable, 
amortizadas por el e jercicio de 1907.

17.510 19.889 22.311 24.805 26.588 28.660 30.668 32.831
17.522 19.973 22.418 24.86! 26.618 28.843 30.712 32.850
17.530 20.076 22.451 24,915 26.673 28.917 30.793 33.163
17.614 20.156 22.477 25.028 26.784 29.017 30.808 33.236
17.684 20.184 22.540 25.101 28.884 29.019 30.971 33.240
17.742 20.228 22.583 25.124 27.019 29.052 31 023 33.492
17.817 20.384 22.713 25.130 27.028 29.106 31.208 33 597
18.037 20.401 22.761 25.146 27.064 29.187 31.264 33.659
18.138 20.547 22.821 25.228 27.300 29.280 31.285 33.833
18.281 20.583 22.893 25.338 27.381 29.334 31.266 34.012
18.399 20.693 22.941 25.341 27.417 29.339 31.488 34.071
18.405 20.735 23.021 25.541 27.419 29.363 31.536 34.161
18.609 20.872 23.192 25.552 27.454 29.515 31.594 34.188
18.634 21.143 23.222 25.558 27.469 29.551 31 627 34 199
18.663 21.401 23.329 25 617 27.617 29.582 31.693 34.210
18.697 21.438 23.441 25.674 27.639 29.784 31.696 34.219
18.726 21.440 23.560 25.720 27.728 29.833 31.714 34.373
18.795 21.496 23.672 25.734 27.828 29.865 31.755 34.409
18.855 21.645 23.747 25.877 27.841 30.025 31.820 34.500
18.917 21.649 23.800 25.945 27.869 30.156 31.843 34.630
18.962 21.722 24.008 25.974 27.890 30.182 31.988 34.662
18.974 21.755 24.230 26.040 27.919 30.277 32.020 34.719
19.004 21.839 24.245 26.058 27.990 30.407 32.023 34.759
19.148 21.861 24.305 26.171 28.137 30.453 32.063 34.766
19.181 21.978 24.377 26.259 28.168 30.461 32.178
19.183 22.052 24.435 26.294 28.192 30.520 32.293
19.392 22.088 24.536 26.377 28.399 30.536 32.298
19.584 22.158 24 614 26.401 28.413 30.605 32.521
19.721 22.287 24.720 26.524 28.629 30.616 32.791

Las 227 obligaciones de interés variable arriba citadas de
berán ser presentadas en ed domicilio de la Compañía, con el 
cupón 57 adherido, á parfcir de! día 1.° de Junio próximo, y 
serán reembolsadas á razón de 300 pesetas cada una, con de
ducción de una peseta 50 céntimos en concepto de impuesto 
del Estado.

A partir del mismo día ya indicado, y por acuerdo de la 
junta ge;aeral de accionista, que ha aprobado las cuentas 
del ejercicio de 1907, se procederá al d* un dividendo 
de 15 pesetas (menos impuesto da pasat** 0 75) por obliga
ción, que corresponde i  Jos portadores de obligaciones de in
terés variable, que las que llevan ios números 17.501 
á 35.000, sobra el remanente de la liquidación del ÍDgreso 
neto de dich > ejercicio, contra ensreg*. det cupón núiu. 56.

2 .°—40 obligaciones de interés fijo, 
amortizadas por el prim er semestre de 1908.

82 2.175 3.808 7.871 9.481 10.330 12.633 15.518
1.622 2.313 3.829 8.039 9.619 10.429 12.723 15.651
1.640 2.407 3.958 8.792 9.662 11.305 12.802 15.974
1.742 2.487 5.479 8.868 9,686 11.738 14.666 16.853
1,812 2,966 6.385 9.439 9,717 12.470 14.732 17,315

Las 40 obligaciones amortizóla* deberán ser presentadas 
igualmente en d  domittilio . e la Compañía, á p»rtir det 
día 1. de Julio próxinri.% y serán reembolsadas a ratón d« 
500 pesetas por ob ígaeióa, c<;n deducción de peseta* 2 50 por 
impuesto del Estadc-. *

A partir del mismo din 1.° de Julio se procederá al pago 
del capón num. 63 de las oblnzacom s da inwré» fijo, que roa. 
las que llevan los números I a 17.500, » ratón da pesetas 7 5© 
por cupón, con deducción de pesetas « 4975 por cupón es 
concepto de utilidades y timbre.

Madrid 21 de Mayo de 1908 rrEl Rsprese£.t&Hte de I» Com
pama, Alfredo Loe'wy.__________________________ x _747

C o m p a ñ ia  A r r e n d a ta r ia  d e  T a b a c o s

Situación en 31 de E^eiv de. 1903.
Pesetas.

ACTIVO
Sfectívd, ........................................................ 6 013.694 6£
Tabaco en ra^a;  ...............................  25.236.123‘44
Efectos para imbricación. .......................... 795 ¿26 81
Labores neninsulaiM*, por su valor en venta. 69.908 323 54
Labores del extranjero., por su valor su venta. 131.215* 10
Labores de comiso      .........................     33.308 74
Labores en comisión, por su valor en venta. 2.628.101
Fábricas recibidas del Estada v mejoras ex

traordinarias en las mismas. ................. 18.521.521
Nuevas fabricas y depósitos............................  3.958.667*47
Costo de las labores vendidas......................... 3.883 834*45
Gastos generales de administración de Ta-
„  *>acos............................................................  1.748.996*34
Gastos generales de administración del Tim-

  ..........................................  194.859 63
Gastos generales de administración del Giro
^ mu,tua.............................................................  14 354*03
Devoluciones por Timbre hechas por el Te-

soro público  814 l7I
Tesoro publico: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos........................................... Il.306.210€24i

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre..........................................  5.593.989*50

Tesoro publico: por entregas á cuenta de 
su participación en e) pro nieto líquido de
la renta de Tabacos en 1097 ......................  267.584 25

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco....................  177.718*75

Varias cuentas.................................................. 18.170 166-07
Efectos en cartera..............    31.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores....................  15.409.700
Inmuebles de propiedad de la Compañía.. . .  400.000
Material del Resguardo especial de la Com-

Pall,ía..............................................................  177.381*38
Muebles y enseres de propiedad de la Com-

PaSía..............................................................  248.697*67

215.864.927*121

PASIVO
OaPital.....................................    60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- 1

res perjudicadas  1.500.000 /
Especial para contingencias en el V 15.650.000

año 1908   4.650.000 í
Especial para contingencias de 1

cartera.............................   3.500.000/
Venta de labores..............................................  16.912.666 92*
Otros productos de la renta de Tabacos  314.972*55
Diferencia entre el valor en venta y el costo

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía.................................................. 51.156.719 7»

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión ....................................    2.628.101

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado........................................... 16.260.038*91

Productos de la renta del Timbre..................  6.153 325*6T
Participación de la Compañía en las multas

por Timbre......................................   i  .572*47
Libranzas del Giro mutuo.  .............................. 757.303*50
Premio del Giro mutuo.........................................  29.25T51
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 11.154.033 0T
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del Timbre.. 5.839.312l99
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo.................  14.625*75
Tesoro púbíio: por su particip&ción en el pro

ducto liquido. d> la renta del Timbre
en 1907...............     97.027*09

Banco de España: por créditos especiales.. . .  11.360.866*60
Cuentas corrientes.........................................  542.341*55
Depositantes por fianzas  ................. 15.436 909 50
Ganancias y pérdidas........................... ...........  1.253.861*05
Dividendos......................    277.048*93
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos  .........................................  7.960 29

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fabricas.....................................  11.774*93

Sobres monederos................................. 5.213

215.864.927*13

RECAUDACIÓN COMPASADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 31 de Ene-
ro de. 1908............................  16.912.666*92 6.153.325*67

Idembl de Esero de 1907..... 16.960.330*58 5.898.123-99

47.663*66 255.201*68

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina.=V,° B .°=P. el 
Director gerente, Pedro G. Fanjol. íX—751
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.¡s>$ m & m m ñ m
O&f&mMti >xfaúaX dte? tote 22 áts Mayo da 

comparada ¿« é#l dio ant-trio?.

¿y&nmf* a*. (amtwix*
ro n D O B  r f t a u o o *  -  ~

'Ote 21 ¡ 0 *2 2

párpete* ai * %  tetar*®?» 
ésríe F, de $0.900 »t&» ae*ó*»i«***.*. 83,45-50 y 45 88 30
¿&aaa F, da 25.009 ídef« id .   *». -. 83.55 y  60 |  83,85-55 y o<
Ifc »  D, de 18.500 ide«> id . . . . . . . . . . . .  g3,«0 | ««,60
Item C, de *.006 >den< id . . . . . .  84.40-35 y 80 «4.45 y 50
fes*  #. de $.500 idt&u id........................ ^5,05 85,05
Uam A, de $00 idea» id........................... 85,05 y 85% 8a.it)-0d y »
,-&&*} O y 8,  ̂  i 06 y 300 ideas Id  85.05 85,SO

diíeTwtas serie* . . . . . .  - ........... *. = 84,35 y 85,05 85,10-05 y 11
tefl» Si § % *»Sfí.£&bííL 

&éfV« / ,  de 50.000 pi** nesatnatas. . . .  101,15 *
Id«M *;deJ» .00G íd8»M .................  101,15 101 15 y  20
tó ea  D, de 12.500 ídem id ....................  » 5íííf *?9 «rt
Idem Ct de $.000 ídem id ............... ... 101.20-25 y U¡!101,15 y  20
Lta» ÍL de S.óüO idea» i tí . .........  hut.20 M01.15 y 20
i des?. Ay de S00 idea* 101,20 101 15 y 20

álí'vjwíitg» «eri« ...*  101,50 Í01,i5 y 20
Bassa* y

d* HUpana, ««Áon«« 462% 462%
Arres dataria de ‘de*^. 406% y 403,25 406,¿0 y 407 /,

.¿Saneo Xiipotecarío de Xsu<*ñ»; ufe® .,. 2*<áZ% ,^ 7 ? -
j ttos* ¿tí., itetíolat ai 4 % * i 101 75
,*eeí. ida. ídem *J 4 % ¡w  Jd^sfe,. . ,  * *
bastea ¿i© Casíiüir síieioDí*.. . . . . . . .  91,50 92% y 91,50
Stej í̂» Hispano AMtsrieima. . . .  * 148,50

^psjfioj «Sí  Vírédne «?*•«& . 11SJ25 y 119% »

%3asssa gesef»i
f̂íü’&eiii# &’ 4 por u*iorí*v. .. . , , , .  M. • .. ?.. • 513 700

i ■'í'í'i.oít- id. *f 5 jtoF íOv s&íssGfli&arN*. . , . .  » 319 500
airee* /MpiOV?<»rie.—Cécmii» «i M ge* 21. 500
Aciones del Bjuüo de Sayas*  ........... 1 0 , 3 500
i««&* áeí B&iitfo Hipotecario di c..  5.000
|,á<*3*,: dífí Stfise z.d’Epaî í* A .   ......................... 25 000
í̂ .v,ife ¿u. í* fía 4míidáíU«a t*.* .................. 29-500

s5m««« «Kiíf5:feiS|íi?mí 
é u •‘tita  114 40 * iír 28,74

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones metereológicas del dia 23 de Mayo de 1908.

HORAS

ALTURA 
Ce2 barómetro

1 TERMOMETRO Tensión

del

vapor ecnoee.

Humedad 
reía tira.

DIRECCIÓN 

f  dase de! viento.
e s t a d o

del eteío,
reducida á 0° 

en milímetros Seco. HamedecSdo.

SS % Sj» iwwsSWr____ 702 97 17.4 13 9 9.7 67 KW ......... Bdsa licore.. Despejada.f V * * • .«

A Íol miN&un>» 701 74 16.4 18 § 9 4 68 H.......... . Idem fuerte.» Cubierto. 

Lluvioso. 

Iúeas.

Cubierto

Eoboito.

9 (Ó»» !a» ISBíSÍBBlBtK. 702 92

702 72

703 23 

704.10

17.0 15 1 12 2 85 E ................. B risa............

21 5 

17 2 

15 2

16 7 

13 9 

12.8

11 7 

10 1 

9.7

61 E ............... Ides». . . . . . .

ífes ¿a tea a» . . . . . . . .

a Ja ____

69 N E ............... Itíosn fuerte .

76 N B .................... Viento.........

706 27 11.2 8.6 7.0 71 N E ............... I d e m . . . . . . . Casi despejado

I Temperatura máxima del s>íre * U s^mbnu*.*» 23 7
ídem mínima.............. *.......... .............. ......... . 12 6

Diferencia  ..................... .. 11 1
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la

tierra.... •   .......... t . . . . . . . . . . . . . .  29 2
Idam id., dentro de una esfera de orktal. . . . . . .  56 3

D i f e r e n c i a . *. •..  .............. . 27.1
Temperatura máxima á ciclo descubierto, junte

á la tierra vegetal ó laborable. •    .............. . 33 4
Idem mínima í<kms.o .....» t« ..........    9,8

Diferencia ......... ........... ................  23 6

Velocidad dd Tiento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) .............. ................... 422.1

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . .  4 53
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche.   — 0 73
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)..  .......................................        4 31
Sol completamente despejado    *. 1 h 40 m
Sol «atravei&do por nubes ó vapore*.  ..............  2 h 10 m

Total de insolación durante al día»....»  3 h 50 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o » — V ie r n e s  22  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

ESTACIONES

1 ®’©

s i lH ps
: ELb• < o
• S>?

j

Tempe
ratura.

8
i&
&CL

VIENTO

¡ E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  
del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

»TJ
§ 1 1
I g f
: Rb 
• £.?

Tempe
ratura.

H
um

edad.... 
|

VIENTO

E ST A D O  
del eielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horsi*

Dirección.

p.*ffi 0
o©
“ 3*°ía

o g 
© £' 
• o.

Temp.

Max.

“ eit®

Mln.
Dirección.

© 0 
O» 
©i*&a
5o»

a g
3 a. © ©
'• o.

Temp.8 ext.*

Máx. Mía.

* ¿¿tefctte............ i
....................Ufe )

tóRt Matüica... (7h ) 
jüda de A is.. . . . .  Ufe )
M & v ñ t e . ............ (7h )
?«ypííián . . . . . . .  (Tfe )

Sidé . . . . . .  (?b )
ífeie— ------. . .  (7b )
^Seraioat...........Ufe )

............. {7fe )
ÍeaS eb a* te ..c  (0h ) 
® bao............ (9b )

761 2 
■»57 8
762 8 
^63-9

9.4
9 8 

11.0
10 9

85
98
77
79

N'W........
SW •. • • •.
w..........
N...........

3
4
5 
4

cubierto.... 
Nuboso....»
Idem...........
^abierto.. . .

Risada.
Marejada........
Idem. •••••»• 
Rizada............

6.4
7

8

10.6
18
13
25

7.2
8
9
9

M á l a g a » ( & h  j  
Melük . , h k  j
J a é n .................. (@h i
Granada.. . . . . . .  ( 9 h  V

759 3 
^60.7 
759.1 
?58 7

20 8 
20.4 
19 6 
18 6

42
92
61
67

SE ............
NW..........
W N W ....
w .............

3
1
1
1

2
0

cubierto.. . .
Lluvia.........
Nuboso.......
v/ubierto....

Idem.. . . . . .
Nuboso.....

L lana...........
Rmd&'......... 11

23 
21 
80 
27

30
24

18
17
15
15

15
15

766.0
"59 5 
760.7

10 4 
18 8
16.0

93
64
79

N N W ...»
NW ..........
E .............

4
2
4

Lluvia.........
vsa-bierto.. . .  
Lluvia.. . .  o.

Picada. . . . . . .

M&refeda. . . . .

6 20
24 5
28

9
14 0
15

Almería»..».»« (®b )
^ u rc ia ................Í9h )
.Alicante..............(9h )

758.3
759.8

21.2
22 8

69
69

s  w ...........
S E ........... Idem........« .. .

758 8 28 4 39 s .............. 3 N q boso•#»•» Risada.. o • 28 17 V alen c ia ......» , (9h j
Albacete».»,*9 . (9b ) 
ciudad R e a l Í 9 h  ) 
Cuenca. . . .« • • • •  (9h )

758.1 22.0 60 SE ............ o Idem...........
Cubierto.... 
..dem ••»»•«• 
ídem..

15
U
14
11
13 7 
17 
10

759 1 
761 8

i 4 4
8.6

94
92

NE...........
ESE.........

3
0

Cubierto.... 
Ideno......... . 13

32.5 
28.4

11.3
7 9

¿757 3 
758.3

21.2
20.0

49
89

E .« . . . . . .
ENE

1
1
12

¿o
27
27
24
25 6
26 
‘K

765 5 12 0 84 NW.......... 1 Lluvia......... L lana.. . . . . . . 22 17 9 ?57.1 18.8 5(J NW.........
¿ '66 8 
765 7

11.4 84 NT?.......... 1 [dem .. . . . . . Picada............ 27 18 9 Madrid............... (9b ) 759 4 16 0 85 E.............. NtiKaso 1.7
011 0 63 N ............. 5 wubíerto. • *. Marejada.. . . . 7 El Escoda!......... (9b ) 758 4 18.0 58 W............. 1

0
Idem., o ... .  
Cubierto* • ■ •^vífldo * ..» a» íSfl i 766 9 9.4 78 N I........... l ¿dem.. . . . . . 5 16 7 oegovia. ..*•.»•» (9b } ¿761.9 9.0 99 N ...........

M15
AwHác . c í ^ í l  i 765.6 N............. 1 ídem.----- Llana. . . . . . . Avila......... (9h ) 763.9 9.0 86 ENE 4 Idem. •••«,«. 46

5
- w
24 
26
25 
30 6

n
3? OvyiM| •****» \ •*68 2 11 1 86 NE........... 5 Casi cubierto Picada.......... 1 Guadalajara........(9h } 758 9 14 6 99 E.............. 2 Idem. •» •. 14

16 
12 7

SBa w m ti a _ „ „ f í h  l 768 8 12.0 76 N ............. 3 ídem .. . . . . . Gruesa............. 14 9 Soria............... .(8h i 762.4 17.0 88 N N W ___ 6
2

Lluvia» 4
. í@h i ¿763 3 

766 3
16 0 59 NE......... 6 nuboso........ Rizaua.... »••• Huesca................(9b ) ¿?57.7 18 8 66 w s w . . . . Cubierto.... 

Idem .féa tieg o ..» ...* . (9b ) 
^«ntevad?^,,« .. .  (9b ) 
vig«. . . . . . . . . . .  m )

í9h í

12 0 53 N .« 5 Idem.. . . . . . 14 7 baragom .............(9h j 760 6 11.0 90 NW 5020
31
29
27 
26 
22
28

10
10
16
17
17
17

766.0 13 9 41 N ......... 3 Despejado..  

Casi cubierto

.9 10 T e ru e l.. .. ..•«». (9b 757.9 16 5 74 N .............. Idem 1

764 2 14 4 44 N N E........ 5 25 10
Todos» ........ (7b j
B arce lo n a ....... (9b j

'59.8 
758 4

19 4
20 0

42
78

N N E........
E..............

Nuboso........
Cubierto. *. /
tdem......... .
Despejado... 
Nuboso. •••• 
uubierto*..,
Idem...........
Idem...........
Despejado..
Id e m ..... ..
Cubierto. . . .
Despejado.* • 
Casi cabierto
Idem...........
Despejado..

despejado 
Despejado...11 i©i sin

. fc a . • # • i íQh \ 763 8 8 5 74 N N E........ 3 ^abierto. . . . 53 22 5 Mabón.. . . . . . . . .  (9b ) 756.8 20.4 79 N . ............ 2 3
I iií^ c i.............- (9h }

...»  Í9h S
762 0 7 0 84 N E........... 3 Idem. .......... 21 25 5 P a l m a . . ( § b  ) 757 9 23.6 75 SW. o « jllfílD
763.1 10 0 69 NNE. 4 Idem........... 1 26 8 O rán................. . (7h ) 758 0 17.0 s ...... 3

a íQíü 1 ; T60.5 
763.0

10 2 60 NE........... 2 Idem .. . . . . . 4 30 9 Argel.................. (7b ) '57.9 20 2 E .......... 3
WftE1f>T2̂  . « » ■ « fQh J 11.6 70 N E ........... 5 Idem............ 21 28 8 Times................. ( I b ) 760.6 20.0 N E ........... 1

on fk A V ^ A  » » » (flfe ■ 762 9 16 0 62 N .............. 5 Nuboso. . . . ¿dem................ 23 13 Sfaks................... h b  ) *59.9 21.8 N . . . . .
íSil 1 760 9 1 4 . 7 60 W N V?.... 5 w. despejado

Despejado . * 
Cubierto *. •.

Mar gruesa. ». 
Risada . . . . . .
Idem .............

28 12 L iorna................(7b ) 761.5 28 0 42 s ........ . &
1
1
5

ArtSgct................. (8fe )
füu&ehal........* •. Í8b )
ftaata D elgada.. (7Is )
ám n s................. (8h )
M*ft&......... (8b )
t o u n a ............... (9b )
Wí. Ikm  Teneñie (9h S 
a p ir e a » . . ..........Í9b )
S&tAÓA:trtl£ E. a a o 13íl )

160.6
763.6

17.8 20 0 43
57

N . . . ........
M.......

4
4

30
21

15
14

Roma................ (7b )
Cagliar!.............. (7fe )

762 2’ 
760.2

18.0 
21 0

77
92

N .............
E .. .  .772.9 14.0 80 §E ........ 4 Lluvia......... Marejada*...» 19 13 Palermo. ..»•••• (7b ) 762 8 21 8 43 C alm a....
NW

n

19 15
Bodo................ (7b } *59 1 8.8

V

4774.1 14.7 85 NE......... . 3 o abierto. • . , Idem ............... Cristian»und . . . .  (7b ) *49.9 12 1 E 1
o766.7 16 5 87 N .............. 2 Idem......... . 23 9 Riga.....................Í7b ) *67.8 9.2 SE . .766 6 22.1

21.2
18.2

49 N E........... 1
1
2

Idem............ Llana 25 18 Moseou............... fih  ) 763.9 10 0 NW 2
¿"57.8 
758.6 
759.0

55 N I ........ C. despejado 
Lluvia.........

35 14 Nicolaiew.. . . . . .  (7b ) 765 9 17 5 
20.1

Calm a... 
W S W .... 
NW..........

0
1
1

78 sto 33 17 Feldkircíi.. . . . . .  (7b j 759 49áidcbAi.*afeaisi f9h 1 21 0 
21 0

75 sw ........ 3 wubierto.. *. 36 17 Crenorvitz. . . . . .  |7h ) 767 6 12.8
v  un «UDicrtB 
Despejado.. .
Idem.........
0* despejado

759 9 80 SW 3 Idem. 36 17 ^raeovia.. . . . . . .  (?b ) 763 3 16.8 E . 1
1aieive...... . (9h )

Ésajfemande»,* )
760 3 
780 5 
760 5

23.0 
18 7 
17 7

46
85

N W ........f¡s..........
2
3

Nuboso........
Casi cubierto Marelad*. . 

Calma.............

30
28

17
17

Pola....... ........... hfe }
V i e n a ( 7 b  \

762.0
761.7

21 0 ESE.........
SE

I
99 w ........ 2 v/ubierto. . . . ZMtotaM,.. . .... m  ! I

I

Las temperaturas máximas son de la víspera*

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

m/ua&&&Mia a a a a ic ^ ^

ÍB f t h r | T I  d i  l* COMPAÑIA ARRENDATARIA

Ir KilllA D“ “ sagBTliPBllapBIP
■ 5* ft* PO N T E JO S. 8  •  TELÉFON O  7B 

M a t e r i a l  a p ro p ia d o  fara t r a b a jo s  c o m e rc ia le s
REVISTAS X -á. OBRAS ILUSTRADAS SE SE OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAIOS TIPOORAHCOS

Ponte/os, nüm. I  m h  IMPRENTA • «  Ctlifono M

LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ
P r e c i a d o s ,  4 8 .  —M a d r i d .

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Bustamante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida 
en el Haya en 1907.»—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.

Jellinek.—«La declaración de los derechos del hombre y 
del ciudadano.»—Un tomo, 3 pesetas.

Bernaldo de Quirós.—«La picota. Crímeres y castigos en 
el país castellano en los tiempos medios.»—Un tomo con 9 1¿~ 
minas, 2*50 pesetas.

Flora.—«Ciencia de la Hacienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.
Montesquíeu.—«Bi espíritu de las leyes», traducido y ano

tado por 8. García del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).—«Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— 

Un tomo, 4 pesetas.
— «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 

partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 
3 pesetas.

Lombroso.—«El delito, sus causas y remedios.»—Un tomo, 
10 pesetas

rÍDANSB catálogos X—449 4

SANTOS DEL DIA
San Desideriof Obispo y  mártir, y San Juliano, mártir.

ESPECTACULOS
APQLO.—A las 7 y 1^2.—Cinematógrafo naeion&L—El 

mozo criio.—La muñeca ideal.—Los ojos negros.

PARISH.—A las 9«—(Función extraordinaria y de gran 
gala.)—Programa selecto, en el que tomarán parte los come
diantes de Mephisto Leroy, Taima Bosco, con sus nuevas ilu
siones; la troupe deMádame de Serris, con sus nuevos cua
dros, y toda la nueva compañía internacional de circo y va
rietés que dirige Wiliam Parish.


